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2 EXTRA
Contador Público José Antonio Marín López, Encargado de Despacho de la Dirección General y

Subdirector General del para e' Desarrollo Integral de la Familia del Estado de

con fundamento en 10 dispuesto en los artículos 3 fracción II, S9 y 60 de la Ley Orgánica del
Poder *cutivo del Estado de Oaxaca; artículos Z 4 fracción VI, XIX y XX, 9 II, 14

fracciones l, N, VIII. IX. XII, m, 22, Z, 24, 29 y demás relativos de la Ley del Sistema para el Desarrolló
Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, asf como los arttulos 1, 9 fradón VI, 50 y demás

relativos del Reglamento interno del Si*ema DIF Oaxaca;y que, el Cobiemo del Estado de Oaxaca,
a través del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del de Oaxaca, pmorcionará
*Nicios social en su ámbito de competencia, como 10 establece el

artículo 40 párrafo primero y décimo prlmero de la Constitución Polftica de los Estados Unidos

Mexicanos; artículo 12 de la Constttución Polttlca del Estado Libre y Soberano de Oa»aca; artículos
74, 75, 76 y 77 de la Fe&ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; artkulos 175, 176,

178 y 179 de su reglamento; artrculos 28, 29 y quinto transitorio del Pre-supuestode Egresos de la

Federación para el Ederçicio Fiscal 2026.

Con base en io anterior, se ha tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

Único: Se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Grupos Prioritarios,

Ejercicio Fiscal 2026, para quedar como sigue:

REGLAS DE OPERACION DELPROGRAMA DE ATENCIÓN A PRIORITARIOS,aERCICtO
FISCAL 2026

Introducdón.

En el Ejercicio Fiscal 2026, el Sistema para el Desarrollo Integral de Familia del Estado de Oaxaca,

ejecutará el Programa de Atención a Prioritarios, el cual responde al de

contribuir a garantizar el bienestar integral de los grupos en mayor sttuaclón de vulnerabilidad en
ta Entidad. EI objetivo consiste en abordar las necesidades m" urgentes de asistencia social

mediante enfoque integral que combina inclusión social, protección de derechos y promoción
del desarrollo sostenible.

EI Programa se integra por subprogramas que se centran en la atención a niñas, niños,

adolescentes personas mayores con dscapacidad, personas en situación de emergerxia o

y personas que por alguna razón se cataloguen en situación de vulnerabilidad. Se
priorizará a las personas y familias que habiten en zonas rurales y urbanas con población indfgena,

mayor fndice de 'dolencia, y que habitan en municipios que forman parte
de la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritarie 2026 (DZAP), así como aquellos de atta y muy
alta marginación o rezago de ácuerdo con el índice del Cons* Nacional de Población
(CONAPO) 2020, y del Análisis de la Pobreza Multidimertsional, 2024. (INEGI 2025)

En alineación a la Agenda 2030 el Si*ema DIF Oaxaca, atiende particularmente a dosObjetivos
de Dearroilo (ODS), el objetivo 1.- Poner fin a la pobreza en sus formas y en todo
el mundo, asi 3.- Salud y Bienestar,

el cual busca garantizar una vida saludable para todos,
en espedal a grupos poblacionales conmayores rezagos.

Que, de acuerdo a la Ley de Asistencia Social (LAS), en su artículo 40 mandata la garantía de
atención de los sujetos de la asistencia social, dentro de los cuales se resaltan: las niñas, niños y

adolescentes, personas mayores, personas con discapacidad o necesidad especial, y a las

afectadas por desastres naturales. Todos ellos son considerados como Grupos de Atención
Prbritaria, puesto que han sido vulnerados o restringidos sus derechos, viven en situación de alta

o atta marginación, padecen abandono o desamparo, han sido víctimas de algún delito o por
Srnple hecho de que su condición física, psicológica, social y económica los distinga en una

Stuación vulnerable que amerita su atención prioritaria.

Que, en cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 en su Eje General 2.- Desarrollo
con Bienestar y Humanismo se continuará con

el objetivo de "Construir un país con Bienestar».
Para 10 cual, se plantea el compromiso de mantener un Gobierno sustentado en humanismo
mexicano, sensible y cercano á la gente, respetuoso de las libertades, derechos y combate a la

discriminación. Para constituir una República fraterna, democrática, justa, honesta, libre,
participativa, responsable y segura para la población mexicana, en este caso priorizando a las

personas en mayor situación de vulnerabilidad. Especfficamente el objetivo 21 indica fortalecer la

red de protección social para garantizar la inclusión social y económica de toda la población, con
especial atención a los grupos en situación de vulnerabilidad, estrategias: 2.1.3 Impulsar, en
coordinación con las entidades federativas, la inclusión social, económica, y la atención integral
de las personas con discapacidad permanente, eliminando barrerasestructurales para garantizar
su plena participación; 21.8 Impulsar políticas de corresponsabilidad, generación de conocimiento
y desarrollo de capacidades para el cuidado, atención y recreación de las personas adultas
mayores, con enfoque de derechos humanos y perspectiva de géhero; 219 Articular politicas
nacionales, integrales e intersectoriales para garantizar los derechos de la primera infancia, nlñez

y adolescencia, con un enfoque de ciclo de vida, igualdad sustantiva y equidad de género,

asegurando servicios universales e intervenciones diferenciadas según su nivel de riesgo o

vulnerabilidad. Asimismo, el objetivo 2.2 Brindar atención integral a las personas en situación de

vulnerabilidad en el territorio nacional, afectadas por emergencias derivadas de fenómenos
socia'es o naturales, garantizando su bienestar y derechos sociales con un enfoque humanista,
empático y solidario, estrategia'2.2.3 Reducir el impacto de emergenciasclimáticas o sociales en
el bienestar de personas y familias, fortaleciendo la gestión integral de riesgos para garantizar el

ejercicio de sus derechos humanos. Además, el objetivo 23 Garantizar eI ejercicio pleno del
derecho a una educación inclusiva y equitativa para niñas, niños, y personas
aduttas, promoviendo una formación humanista, cientffica, intercultural, plurilingüe e integral
que mejore el bienestar de la población e impulse el desarrollo del país, con la estrategia 2.3.2

Crear entornos óptimos para el aprendizaje, la convivencia y el desarrollo integral de los

estudiantes mediante la construcción, equipamiento, reforzamiento y r.ehabilitación
de la infraestructura educativa, con prioridad en las zonas de mayor rezago social. Asf como la

estrategia 2.1.1, del citado objetivo 2.1, Garantizar e; acceso pleno a los derechos sociales de niñas,

niños, adolescentes y jóvenes de hasta Z años en situación de vulnerabilidad, priorizando a

quienes carecen dc uno o ambos padres, mediante apoyos económicos para su cuidado y

educación.

Respecto al programa Sectorial de Salud 2025-203C, su objetivo 6 indica disminuir las brechas de
salud y atención para poblaciones pricrtar•as y vulnerables puesto que existen marcadas
desigualdades en el acceso a la atenci&n de salud en grupos prioritarios (mujeres, indígenas,
afromexicanos, personas con discapacidad. m.grantes. niñas, niños y adolescentes y personas
mayo—, 10 que exige intervenciones EI objeti.npara la reducción de las brechas de
salud y atención para la población más que estos grupos presentan mayor
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posibilidad de problemas de salud por no atender con oportunidad sus necesidades de forma
diferenciada siendo visibles para el de Salud. Las estrategias para atender a las

poblaciones vulnerables se establecerán una perspectiva que esté alineada con . las

necesidades espcmcas de estos grupas.

EI Sistema Nacbnal para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF), fomenta acciones que
gararticen la asistenda social en las personas que forman parte de los Grupos de Atención
Prioritaria,a través de los Programas y Subprogramas de la Estrategia Integral deAsistencia Social,

Alimentación y Comunitario (EIASADC) 2026 Por 10 que los Sistemas Estatales DIF

tienen et deber de programas y acciones en cumplimiento de la E*rategia
Nacional.

Que, en armonra con
el Plan Estatal de Desarrollo 20Z-2028 del Estado de Oaxaca, se establece

el Eje 1 Estado de para todas las Oaxaquehas y y
el ge Transveral de Ntñast

Niños y labor promover poEcas públicas, programas, y

prácticas diseñadas de acuerdo a las necesidades de los pueblos y garantinndo y

protegiendo en todo momento sus humano= Lo anterior bajo el principio -por el bien
de todos, primero los particularmente de los grupos de atención prioritaria De esta
manera se remnoee que toda acción que toma en el presente incide en las capacidades de las
generaciones futuras y de que intervención actúa, siempre respetando las formas de
organización social, en un particulares.

Oaxaca es un E*ado megadi—rso,siendo la entidad federativa del pes con
la
mayor

dbáión territorial y ya qt.z conforrnado por 570 municipios, de los cuales 417 se rigen
por S±ternz Indígenas tlEEZO 20Z). Además, ocupa el quinto lugar por ezersión
territorial en el pars albergando a habitantes ONECI 2020). En el ámbito económico se
resalta que nacionales en los de atto y muy atto a:

por marginadón y 218 por eI niwl de raago sodal (CONAPO 2020), aunado a 10 señalado, 489
municipios forman de las Zonas de Prioritaria (Declaratoria ZAP 2026). En términos
demográficos 2.203,484 en situación de pobreza, 10 que equÑaIe al 516% del total

población (INEGI 2029 que presenta carencias y

Bajo este se puede decir que, 7esenta como problemática: la existencia de un

gran volumen de person8 en situación de vun«abilidad que tienen diversas carencias sociales
que no estén siendo atendidas o que atenciones tiene una cobertura limitada. Para
entender mejor la problemática de es necesario disgregar y abordar fos problemas
de acuerdo a cade grupo de atencón

De acuerdo al Censo de Población y del INEGI. en Oaxaca residen Z73,876
personas con algún tipo de discapacidad, asales además pueden prsentar més de una
discapacidad. Las Personas con FcD) preferentemente aquellas en situación de
pobreza del Estado de carecen de 106 necesarios para m*rar su inclusión social.
Estas personas enfrentan marginación sxia/ y ejercicio de sus derechos como: salud, educación,
accesibilidad y ma.'iltdad, asícomo al trabajo y ernp;eo dignos intensificando exclusión social

familiar, y merrna su calidad de vida.

Refererte a las con 550,577 habitantes de acuerdo al CPV del

(INEGI 2020). De este la Cornisión Nac•nal Derechos Humanos estima que en el

Estado tres de 10 se en situación de abandono o es víctima de
maltrato por parte de o cercanas. EI problema por el

que atraviesa estegrupo
es la exclusión social y hab«tuaJ.. debido a que existe limitado fomento a la

participación activa de de la de su salud fisica y emocional, de
la preservación de su dignidad, libertad seguridad e interacción social.

Este grupo enfrenta numerosas barreraspara a servicios básicos como atención médica,
educación y transporte, 10 que incrementa su zisiamiento. En cuanto a las personas que reciben
atención médica, por afiliación a ser•.icz tan solo eI 14.02% de ia población total
corresponde a personas son las 143,100 personas de este grupo que
no cuentan con algún soporte mé&m NEC 2020). Además, la falta de recursos económicos
limita su participación ¿n actividades y cornunitarias, exacerbando aún más su exclusióru
Esta situación se agrava debido a ta de recursos y seMcios especializados para
atender sus fisicast em.xonaies y

Respecto a las personas en —-nergerKia o desastre, los datos son dificiles de calcular
debido a 10 impredecible de bs perturbadores de origen natural y antropogénicos
que puedan afectar a la población. un territorio que por sus geográficas
y meteorológicas propenso a variedad de fenómenos perturbadores, producto de
la diversidad geológica, social y del país, por 10

que ante alguna contingencia se ven
reducidos bienes y servicios esenciaks para la población, impactando negativamente su salud y

bienestar.

También sc scñala que en
el Eãado habitan 1004,024 persones con carencia por acceso a la

alirnentaci6n nutritiva y de calidad. de social (INEC( 202S). EI principal
problema que enfrenta este sector c: ia ãlta de alimentos, asf como espacios salubres donde
puedan prepararlos. Lo que contribuye a afectaciones a la salud 7.»r cuestiones relacionadas a su
nutrición. Estos alimentarios destinados a la población que presenta condiciones de
pobreza, marglnacun y rezago social, por 10 que se necesita del suminãro constante de
mobiliario y equipo para su correcto fincicnamiento.

ncspccto a Niñas, Niños y Adolescentes, la enl.idud ocupa
el décimo lugar a nivel nacional con

1,372915 de personas entre O y 17 años, siendo el de su población (INEGI 2020). a ser
una de las entidades con mayor población de este rango etario, se detecta que existe un gran
problema sobro la limitada cobertura de promoción y difusión de los derechos de las niñas, niños
y (NNA) para mejorar la protección, defensa y restitución de sus derechos en el

Estado. En eI caso de los Centros de Asistencia Social (Casas Hogar) del Sistema DIF Oaxaca, existe
un gran número de NNA que se encuentran en situación de abandono 024 NNA y personas con
discapacidad), adernás que la población cambia constantemente, debido a los ingresosy egresos
periódicos. EI problema para este sector radia en que los CAS cuentan con espacios y

equipamiento deteriorado y escaso, necesarios para que se brinde atención mediante servicios
integrales y continuos a la población objetivo.

Por 10 anteriormente expuesto, se demuestra que Oaxaca es una entidad federativa con gran
porcentaje de población en situación de pobreza y vulnerabilidad, 10 que confiere un amplío
espectro de personas corsideradas corno Grupos de Atención Prioritaria; y con fundamento en
las facultades establecidasen la Ley del Sistema para eI Desarrollo Integral de la Familia del Estado
de Oaxaca, se implementa el Programa de Atención a Grupos Prioritarios.

EI Programa de Atención a Grupos Prioritarios se operará con recursos provenientes del Fondo de
Aportaciones Múttiplest en su componente de Asistencia Social (FAM-AS), eI cual es uno de los

fondos denominados como Casto Federalizado que componen eI Ramo General 33. Son recursos
federales que se transfieren anualmente a las entidades federativas para la implementación de
programa5 dc asistencia social. Dado que estos recursos conservan su caráctef federal.
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corresponde al SNDIF establecer los criterios normativos, operativos y de rendición de cuentas

aplicables mediante la Estrategia Integral de Asistencia Social, Alirnentación y Desarrollo

comunitario (EIASADC) 2026.

En ese contexto, el Programa de Aterwón a Grupos Prioritarios de la EIAS.ADC 2026, se conforma

por cuatro componentes de los cuales el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del

Estado de Oaxaca operará seis subprogramas, y cuya e*ructura de sus Reglas de Operación se

presenta de la siguiente forma,

1.- Componente de Atención e Inclusión Social:

Subprograma de Inclusión y Atención a Persones con Discapacidad.

Subprograma de Atención a Personas Mayores.

2.- Componente de Atención a Población Vulnerable:
• Subprograma de Atención a Población en Condicionesde Emergencia (APCE).

3.- Componente de OtrosApoyos de Atención Social:
Subprograma de OtrosApoyos de Atención Social.

4.- Componente de Protección a Niñas Niños y Adolescentes.

Subprograma de Atención Integral para la Protección y Restitución de los Derechos de

Niñas, Niños y

• Subprograma para el Fortalecimiento de la Atención y Protección de Derechos de Niñas
Niños y Adolescentes en las de Social.

Cada uno de los subprogramas plantea propias líneas de acción y criterios especificando el

tipo de apoyo y servicio que se brin&ráconforme a las necesidades identificadas, que en conjunto

conforman presentes Reglas de para el Programa de Atención a Grupos Prioritarios,

las cuales vigentes a partir de pubGcación, y hasta eI 31 de ditiembre de 2026.

Desde su creación el Sistema tucicnal el Desarrollo Integral de las Familias (SNDIF) se ha

caraeerizado por crear programas y strategias para brindar apoyos y servicios de asistencia
social en todo el territorio muicarn, cuales han sido adoptadas y ejecutadas por los Sistemas

Estatales (SEDIF) yMunicipales para Integral de las Familias (SMDIF). En estesentido,
el Sistema Estatal DIF ha d&eñado e implementado proyectos, .en todo el Estado de

Oaxaca Desde el aho 2023y acuerdo a la Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación
y Desarrollo Comunitaria Sistema DIF Oaxaca ha otorgado atención a grupos

con base en los subprogramas que marca la atrategia Nacional.

Tal ha sido el caso de la aterWón a las con Discapacidad, quienes en eI año 2025 fueron

benefici&das con tancionales para discapacidad motriz, 1,850 apoyos para
a•õtiva, ascorrw ta de equipamiento terapéutico a 10 Uñidades Básicas de

Cerüro de Rehabilitación Integral DIF,además, a este último Centro

se le entregaron pza de Ór:tesis.Con 10 anterior fue posible beneficiar a

más de dizapaeidad. Respecto a la entrega de apoyos funcionales

cabe menciMiar que de beneficiarios desde el año 2023 ha sido integrado en su mayoría
por personas

AsirnÉmc, se brirdá apoyo a 150 clubes de día de personas mayores, con 3,900 insumos,
materiales y para el beneficio y desarrollo de actividades de 6346 personas mayores. Estas
acciones Sgnficativamente a mejorar la calidad de vida, el bienestar y la inclusión de
las personas mapres en

la comunidad, garantizando que este sector etario cuente con espacios

adecuados para su cuidado y recreación.

En ese mismo año, las condiciones meteorológicas impactaron fuertemente en diversas regiones
del Estado, 10 que derivó en desastres naturales relacionados a sequías, frentes fríos, huracanes e

inundaciones, resultando afectada la población. Ante ello se otorgaron apoyos directos, en forma
de paquetes de limpieza personal, mochilas de prirneros auxilios, colchonetas, cobijas, catres,

láminas galvanizadas y paquetes de limpieza para el hogar, a 1,965 personas en condiciones de
emergencia que resultaron afectadas por algún efecto perturbador natural o antropogénico.

Por otra parte, se otorgaron otros apoyos, donde se destaca el equipamiento de 104 cocinas de

comedores escolares y 101 cocinas de comedores comunitarios, que benefició aproximadamente
a 16,162 personas.También, se realizó el suministro de insumos a dos Centros de Asistencia Sociat

del Sistema DIF Oaxaca, los cuales consistieron en medicamentos, pañalesy colchones esenciales
para mejorar la estancia y desarrollo saludable de 136 residentes.

En el año 2024, la EIASADC incorporó el Componente de Protección a Niñas, Niños y Adolescentes,

con la finalidad de llevar a cabo acciones para que las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños
y Adolescentes avancen en el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Ley General de los

Derechos de Niñas, Niñosy Adolescentes, así como con los compiomisos asumidos a partir de ese
año, que fueron determinados en la Conferencia Nacional de Procuradoras y Procuradores de
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes

Bajo ese componente, en el 2025 se fortarecieron los Centros de Asistencia Social, con
equipamiento y rehabilitación de espacios para las Casas Hogar, por otra parte, también se llevó
a cabo el suministro de equipo y material de protección civil para mejorar la seguridad, con el

objetivo de mejorar las condiciones en las cuales se desarrollan y viven 136 niñas, niños y

adolescentes.

Ese misrno año, se realizaron tres campañas estatales que promovieron la conciencia sobre los

derechos de las niñas, niños y adolescentes en las ocho regiones del Estado. Para el caso de la

Campaña de Difusión de Derechos de niñas, niños y adolescentes se realizaron 18 eventos en
coordinación con municipios y/o instituciones educativas del Estado. También, se realizó la

Campaña *Rompe el Tabú" informando los derechos sexuales y reproductivos dirigido a

adolescentes, que se conformó por 40 eventos, Finalmente, se llevó a cabo la campaña para
detección temprana del trastorno del espectro autista en 16 escuelas de nivel preescolar y

primaria. En total se beneficiaron a más de IS mil niñas, niños y adolescentes con la promoción y

difusión de derechos en sus comunidades.

para el ejercicio Fiscal 2026, eI SEDIF Oaxaca ejecutará el Programa de Atención a Grupos
Prioritarios, en coordinación con

el Sistema Nacional DIF y los Sistemas Municipales DIF, de
acuerdo a la Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario
(EIASADC) 2026, con el objetivo de continuar trabajando y mejorando la situación de los grupos
prioritarios

EXTRA 3
3. Glosario de términos

Para efectos de estas Reglas de Operación. se entenderá por:

ÁREA
GEOESTADfSTiC.A
aGC.A (ACEB)

APOYO
FUFEIONAL

AUXILIAR
AUDITIVO

BENEFICIARIO

CAM

CASA DE DLA

CLUB DE DÍA

COMUNIDADES
INDTGENAS

CONAPO

CURP

DERECHOS
SOCIALES

DESARROLLO
SOCIAL

DISCAPACtDAD

DZAP

FAM-AS

FOCALIZACIÓN

-INCLUSIÓN

NNA

LGDNNA

PRIMERA
INFANCIA

PERSONAS
MAYORES

POBREZA

PRODENNAO

PROPCD

PRODUcros DE
APOYO

Es la extensión territorial que corresponde a la subdivisión de las áreas
geoestadísticas municipales. Constituye la unidad básica del Marco

en dostipoE urbana y rural.

Atención a Población en Condiciones de Emergencia

[nstrumentos, dispositivos o herramientas que permiten a las personx
con dtsapac{dad temporal o permanente, realizar actividades como
desplazarse, obtener movimiento, entre

Dispositivo dÉeñado para amplificar los sonidos y mejorar la

audición en personas con pérdida auditiva (hipoacusia).

Persona fisica o moral que tiene derecho a recibir un bien o un servicio.

Centro de Atención Múltiple.

Centro de Asistencia Social: EI establecimiento, lugar o espacio de cuidado
alternativo o acogimiento residencial para nihas, niños y

cuidado parental o familiar que brindan instituciones públicas, prisadas
asociaciones.

Espacio de convivencia con horarios determinados sin posibili±d de
pernocta, donde imparten talleres, pláticas de autoestima y socializacón Y

se pueden ofertar servicios como fisioterapia, psicología, orientación a Es
personas mayoresy atención médica primaria.

Lugar de conv?vencia con horarios deterrninados sin posibilidad de
pernocta, donde imparten talleres, así como pláticas de autoest;rr—
socialización.

Grupo de personas pertenecientes a un pueblo indígena que integran
unidad cultural con identidad propia, formas dinámicas de organización
territorial y sistemas normativos internos, bs cuales son
derecho público con personalidad Jurídica y patrimonio propia

Consejo Nacional de Población.

Clave única de Registro de Población.

Derecho a (a salud, seguridad social, trabajo, y

nutrición, educación, vida libre de violencia de género, viviendat rrziio
ambiente no discriminación, infraestructura soda! básica y a la

participación en los procesos de desarrollo social y humano.

Proceso sustentable basado en la participación social tendiente a la

superación de las condiciones de pobreza, desigualdad, marginación.
discriminación, Wnerabilidad y exclusión, a través del desarrollo humano
y de la satisfacción de los derechos sociales.

EI resultado de la interacción entre alguna deficiencia de una persona, de
tipo fisico, mental, intelectual y/o sensorial, como ceguera, sordera.
deterioro de la movilidad y deficiencias en el desarrollo entre otras; y
obstáculos tales como barreras ffsicas y actitudes discriminatorias q',E
impiden su participación en la soci&dad. Lo anterior de acuerdo con Ic

dispuesto en la Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad.

Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria 2026

Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo
Comunitario.

Fondo de Aportaciones Múltiples - Asistencia Social.

Asegurar que los beneficios de las acciones lleguen a las familias que más
requieren las intervenciones públicas, para concentrar la atención sobre
un determinado problema o necesidad.

Lograr que todos los individuos o grupos sociales puedan tener las mismas
posibilidades y oportunidades para realizarse como individuos
independientemente de sus características, habilidades, discapacidad,
cultura o necesidades médicas.

Niñas, Niños y Adolescentes.

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Niñas y niños de O a 5 años meses de edad.

Personas con Discapacidad.

Son aquellas personas de 60 años o más.

Situación en la cual no es posible satisfacer las necesidades fisicas y
fisiológicas básicas de una persona, por falta de recursos como la

alimentación, la vivienda, la asistencia sanitaria, CI agua potable o la

electricidad.

Procuraduría Estatal de Protección de los Derechos de niñas, niños y
adolescentes del Estado de Oaxaca.

Procuradurfa de la Defensa de las Personas con Discapacidad.

Cualquier producto (dispositivo, equipo, tecnología, software) para
prevenir, compensat, mitigar o neutralizar limitaciones en la actividad y
participación.
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Procuraduría Federal de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y

Procuradurra de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y

Adolescentes.

Menor— de edad o personas con discapacidad que se encuentren bajo ef

resguardo y cuidados de los Centros de Asistencia Social pertenecientes al

Sistema DIF estatal.

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca.

Secretarla de Gobierno

Si*emaMunicipal para el Desarrollo Integral de la Familia.

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.

Las personas que forman parte de la población atendida por los programas
y proyectos federales, estatales o municipales que tienen por finalidad
propiciaruna equidad de oportunidades a través de su corresponsabilidad
y participación.

Unidad Básica de Rehabilitación.

4 General.

Programa nención a Grupos priorttarbs

Contribuir a mejorar la calidad de vida de los grupos en situación de vulnerabilidad derivado de
factores sociales, econórnicos, culturales y ambientales que limitan su desarrollo integral. Esto se
logrará mediante acciones orientadas a la inclusión, la autonomra, la participación social y el

acceso efectivo a servicios a través del fortalecimiento de los Centros de Atención y

Asistencia Social de los Si*emas DIFI tales como:

• Casasde Dra que promuenn el envejecimiento digno de las personas mawes.
e Centros de Atención Infantil (CAI)I en sus diferentes variantes, que fawrecen el desarrollo

integral en la primera infancia.
• Espacios de rehabilitación e inclusión, que brindan atención para la autonomía e inclusión
de las personas con discapacidad.

Del misrno modo, se contempla la protección, promoción y restitución de los derechos niñas,
niños y adolescentes, asf como la atención integral de personas en situación de emergencia o

desastre.

Componente Atención e Inclusión Social

Contribuir al integral de las personas en situación de vulnerabilidad, con un enfoque
en el bienestar de las mayores y de las personas con discapacidad, a través de

acciones para la atención de estos grupos poblacionales

Componente Atenc]ón a Población Vulnerable

Fortalecer las acciones para garantizar la atención integral y el desarrollo temprano de niñas y
niños, priorizando a aquellos en situación de vulnerabilidad y exclusión social. Impulsar la

corresponsabilidad de las familias en el bienestar infantil, al mismo tiempo que se consolidan
mecanismos de coordinación entre los gobiernos estatales y municipales para prevenir, atender
y mitigar situaciones de emergencia o desastre, asegurando una respuesta eficaz y oportuna en
beneficio de los grupos de atención priorita ria.

Com ponente Otros de Atención Social

Promover una atención integral para personas familias y grupos en situación de marginación,
fortaleciendo las capacidades institucionales a fin de reducir desigualdades, abatir el rezago social

y responder eficazmente a riesgos sociales, en cumplimiento de los principios de la Ley de
Asistencia Social.

Componente a Niñas, NitE y Adolescentes

Brindar atención integral a niñas, niños y (NNA) a través del fortalecimiento de las

Procuradurías de Protección de Niñas Niños y Adolescentes (PPNNA). Este componente busca

consolidar líneas de acción y de operación, mediante un subprograma estratégico que
garantice la protección, defensa, y promoción de los derechos de NNA, conforme a la

Ley General de los Dcrechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LCDNNA).

41. Objetivos

Componente Atención e Inclusión Social

Subprograma de Inclusión y Atención a Personas con

1. Promover acciones que fortalezcan la inclusión social de las personas con discapacidad

brindándoles los medios necesarios para mejorar su integración y calidad de vida.
2. Priorizar el equipamiento de Centros y Unidades de Rehabilitación.
3. Carantizar el

acceso oportuno y digno a los productos de apoyo o apoyos funcionales
esenciales para mejorar la accesibilidad y la inclusión de las personas con discapacidad.

4. Promover el derecho al autoempéeoy {a autonomía de las personas con discapacidad corfio
un mecanismo de incl'.sión y económica, a través de apoyos y herramientas que
ayuden al desarrollo de su cmprendirniento.

5. Mejorar la atención a tas personas con discapacidad, a través de la adquisición de diversos
materiales que sirvan para implementar talleres con perspectiva de discapacidad al

personal docente y administrativo de los Centros de Atención Múltiple (CAM) del Estado.
6. Mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad residentes de los Centros de
Asistencia Social, a través del suministro de insumos y equipo especializado que mejoren
los servicios de atención integral.

Subprograma de Atención a Personas h,4ayves.

1. Prevenir la discapacidad permanente y las situaciones de postración en personas mayores
mediante el otorgamiento de productos de apoyo o aparatos funcionales que promuevan
la -rehabilitación y mitiguen la limitación cn las actividades.
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Z Impulsar el emeejedmierrto activo,saludabley digno, a través de estrategias que prevengan

el deterioro fiancíonal y. cognitivo, fomentando la autonomía, participación social y eI

bienestar integral de las personas mayores en espacios seguros como clubesy casas de día.

Cm•tponente Atención a Población Vulnerable

Subprograma de Atención a Poblacióh en CondHones de Emergencia (APCE).

1. Proporcionar apoyos directos a la -población durante ia emergencia, temporada de

huracanes•y frentes con
la finalidad de coadyuvar a las condiciones

mínimas de vida de la población afectada. derivado del tipo de apoyo a ffltregar, no es
la realización de actlvidades de previsión y prevención antes de la emergencia o

desastre.

de Atención Social

Sahprograma de Otros de

l. Brindar una atención adecuada a las personas que asisten a los alimentarios del

Programa de Alimentación Escolar (Desayuno de Letritas), y Programa de Atención
Alimentaria a Personas en Situación de Vulnerabilidad que opera el SEDFOaxaca.

2. Prornover el desarrollo e imaginación de las infancias y adolescencias de;
a través de la lectura en seguros como bibliotecas.

Componeme Protección a Niñas Niños yAdolescentes

Wbprograma de Atendón Integral la Protección y Restitución de los Dere&ios de Niñas
Niños yMoksantes

1. Fortalecer a las institucionesyfamiliaspara avanzar en eI cumplimiento desusob5gaciones
en materia de derechos humanos género, interculturalidad, inclusión. accesibilidad y

diferenciado, mediante acciones de promoción y difusión de derechos a las NEA

para el Forulecimiento de la Atención y Protección de de Nitas Niñcsy
en bs Centros de Estencia Soát.

1. Salvaguardar la vida de residertes de bs CAS ante cualquier posible situación de
errw-gencia, garantizando su derecho a la seguridad a través del suministro de

y regulación en materia de protección civil.

2 Brindar spacios seguros, acc—ibles e inclusivos a residentes de los Centros de

Asi*encia a fravés del suministro de insumos, equipamiento y rehabilitación de
espacios que mejoren los servicios de atención integral.

3. Garantizar el integral de residentes de los CAS a través de una oportuna y

adecuada atención médica y

5 Cobertura.

EI Programa de Atención a Crupx Fiscal 2026 tiene cobertura estatal, por 10

que está abierta la participación de los SIC murecipios gue integran las ocho regiones del Estado
Oaxaca. Se priorizará y favorecerá la atención a las localidades, municipios en Zonas de

Atención Prioritaria 20X tanto rurales urbanas de las keas Geoestadísticas básicas (AGEB,)
ras identificadas con atta y atta marginzión,de conformidad con los fndfces del Consejo
Nacional de Población 2C2C (CONAPO'b

En cuanto al Subprogrzna el de la Atención y Protección de Derechos de
Niñas, Niños y en 'os de As&tencia Social, ia cobertura será municipal, ya
que

el
recurso se Crectamente a los diferentes CAS, mismos que forman parte de •las

Instalaciones del Est*a! DF Oaxaca. y por tanto de manera indirecta se benefician a las

NNA que los residerv

6. Población y
6.1. Población

Personas y familias que, sus cü"dicionés físicas, psicológicas, jurfdicas, económicas o sociales,
requieran de apoyos y serecios especializados para su protección e integración al bier•testar,
priorizando las comunidads indígenas y afromexicanas.

Subprograma de IndSón y Atención a Personas con
273,876 personas con alguna discapacidad que habitan en el Estado de Oaxaca. (Censo de
Poblaci&' y Vivienda 2020 de4 INEGI)

• Personal de los CAM ene de Oaxaca.
• Población susceptible de r<bir acogimiento residencial en los CAS pertenecientes al

SEDIF.

Subprograma de SZención a Personas Mayores
55057'7 de las regiones dei Estado de Oaxaca. (Censo de población
y Vivienda INEGI 2020).

Subprograma de Atención a Población en Condiciones de Emergencia CAXE).
• Personas mayores del Estado de Oaxaca que habitan en la zona afectada por la ocurrencia
de emergencias, temporada de huracanes y frentes fríos.

Subprograma de Otros de Atención Social
e 1.004,024 personas con carencia por acceso a la aiimentación nutritiva y de calidad de
acuerdo al análisis de los resultados de la medición de la pobreza multidimensional, 2024
(INEGI 2025)

Niñas, Niñosy Adolescentes entre los 3 a 17 años de edad de las ocho regiones del
Estado de Oaxaca. (Censo de población y Vivienda INEGI 2020).

Subprograma de Atención Integral para la Protección y la Re*itución de los Derechos de Nlñasr
Niños y

624,303 Niñas, Niños y Adolescentes entre los 10 a 17 años de edad de las ocho reglones del
Estado de Oaxaca. (Censo de población y Vivienda INEGI 2020)

Subprograma para el Fortalecimiento de la Atención y Protección de Derechos de Niñas, Niñx y
Adolescentes en los Centros de Social

Población susceptible de recibir acogimiento residencial en los CAS pertenecientes al

SEDIF.
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Personas que pertenezcan a Grupos de Atención Prioritaria debido a las consecuencias delos
factores sociales que impiden su desarrollo integral individual o familiar, priorizando a aquellos

que habiten en los municipios y localidades de alta y muy alta marginación y rezago social en el

Estado de Oaxaca.

Subprograma de Indusbn y Atención a con Discapacidad-

Personas con alguna discapacidad del Estado de Oaxaca
Personal docente y administrativo de los CAM en el Estado de Oaxaca.

• Residentes de los Centros de Asistencia Social del SEDIF.

Subprograma de Mención a Mayores
maWes del Estado de Oaxaca con alguna limitación fisica funcional en su

movilidad.
Personas mayores que a C\ubes y Casas de Día en

el Estado de Oaxaca-

Subprograma de Atención a Población en de Emergencia (APCE).

Personas mayores del Estado de Oaxaca que habiten en la zona afectada por la ocurrencia
de emergencias, temporada de huracanes y frentes fríos.

Sabprograma de Otros de Arción Social.
Niñas, niños y adolescentes a les escuelas beneficiarias del Programa de

Alimentación Escdar de Letritas).

que asÂen a mrnedores comunibrios del Programa de Atención Alimentaria a

Personas en Situación de Vulnerabilidad (Guisos de mi Pueblo).
Niñas, niños y priorizardo a comunidades indígenas y/o de alta y muy alta

marginación.

Subprogmma de para Protección y La Rstltución da los Derechos de Niñas,

y
• EI Subprograma se erfoczá a NNA dentro del rango de edad de 10 a 17 años meses.

Subprograma para eI de La Atencbn y Protección de Derechos de Niñas y

en los de Social.

• Residentes de las Social del SEDIF.

6.3 de

Se priorizará atercióna las bocalidades, municipios en Zonas de Atención Prioritaria

2026 tanto nxales mmo urbanas de Áreas Geoestadfstlcas básicas (AGEB,) las identificadas
con atta y rrtw marginact6n, de mnformidad con los Índices del Consejo Nacional de
población 20m de resultados de la medición de ta pobreza
muttidh•tensioaal, 2024 y

a1 Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI). La

asignadón de apoyos seré acue& al presupuesto del ejercicio fiscal 202&

de y a con Digcapacldad.
• personas mn del Estado de Oaxaca prioritariamente aquellas de

comunidades con masor grado de marginación y rezago social de acuerdo a los índices de
CONAPO 2020.

• Ser una Procuraduría de la las Personas con Discapacidad del SEDIE
• Personal docente y administrativo de los CAM del Estado de Oaxaca que se encuentran

trabajando con personas con dizapacidad, en atención directa.
CAS dependientes del SEDE

Subprograma de Atención a Mayores
• Personas mayores de losS7C municipiosdel Estado de Oaxaca prioritariamente aquellas de

comunidades con mayores grados de marginación y rezago social de acuerdo a los índices
de CONAPO 2020 y análisis de los r—uftados de la medición de la pobreza multidimensional,
2024 (INEGI 2025).

Subprograma de Atención a Población en Condicionesde Emergencia (APCE).
• Este subprograma atenderá a personas mayores que habiten en la zona afectada por la

ocurrencia de emergencias, temporada de huracanes y frentes fríos, y prioritariamente
municipios con mayores grados de marginación y rezago social.

Subprograma de Otros de Atención Sochi.
• Localidades que cuenten y cumplan conloscriterios del Programa de Alimentación Escolar
(Desayuno de Letritas) y el Programa de Atención Aimentaria a Personas en Situación de
Vulnerabilidad (Guisos de mi Pueblo).
Niñas y Adolescentes dentro del rango de edad de 3 a 17 años meses, priorizando
comunidades Indígenas y/o de alta y muy alta marginación.

Subprograma de Atención Integral para la Protección y la Restttución de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes.

• EI Subprograma se enfocará a NNA dentro del rango de edad de 10 a 17 años 11 meses.

Subprograma para eI Fortalecimiento de la Atención y Protección de Derechos de Niñas, Niños y

Adolescentes en los Centros de P.±tencia
• Ser un Centro de Asistencia Social público dependiente del SEDIF que se encuentre

identificado como tal, sea supervisado al menos dos veces al año por la PRODENNAO y

cuente con recomendaciones derivadas de las supervisiones

6.4 Requisitos de selección de beneficiarios.

Subprograma de IncltElón y Atención a Personas Discapacidad.

Requisitos para ser beneficiario de la donación de Apoyos
(andaderas y bastones).

1. Solicitud dirigida a la Directora o Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de
ta Familia del Estado de Oaxaca, con los siguientes datos: nombre, edad, domicilio actual y
teléfono para su localización. (Original).

2. Formato para donación de Apoyo Funcional (Original). Anexo 1

3. Certificado médico de discapacidad expedido por el SEDIF Oaxaca o alguna institución de
salud pública (firmado y sellado por el médico con cédula profesional). En el caso de los

Médicos Pasantes que estén cursando el Servicio Social, el certificado deberá ir firmado y

con sello de la institución pública que 10 avala, con antigüedad no mayor a tres meses
(Original).

4. Copia de la Credencial para votar del solicítante y del paciente. En caso de no contar con
este requisito, presentar constancia de origen y vecindad expedida por su autoridad
municipal (Original).

5, CURP (1 Copia).
6. Formato de encuesta socioeconómica y aviso de privacidad firmado por el beneficiario o el

familiar responsable (En caso de ser foráneos las Autoridades Múnicipales o Delegadas(os)
Regionales del SEDiF deberán rellenar el formato de encuesta socioeconómica de manera
clara y precisa) (Original). Anexo 4y

NOTA: EI nombre del beneficiario debe coincidir con sus documentos.

EXTRA 5

Requisitos para ser beneficiario de
la donación de Slllas de ruedas

1.

2.

3.

4.

5.

Solicitud dirigida a la Directora o Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de
la Familia del Estado de Oaxaca, con los siguientes datos: nombre, edad, domicilio actual y
teléfono parp su localización (Original).

Formato para donación de silla de ruedas (Original). Anexo Z
Certificado médloo de discapacidad expedido por DIF estatal o alguna institución de salud

pública (firma&y sellado por el médico con cédula profesional). En el caso de los Médicos
Pasantes que estén cursando eI Servicio Social, el certificado deberá Ir firmado y con sello
de la institución pública que 10 avala, con antigüedad no mayor a tres meses (Original).

Credencial para vigente del solicitante y del paciente (1 copia). En caso de no contar

con este requisito, presentar constancia de origen y vecindad expedida por su autoridad

Municipal (Original).
CURP 0 copia).
Formato de encuesta socioeconómica y aviso de privacidad firmado et beneficiario o el

familiar responsable. (En caso de sor foráneos las Autoridades Municipales o Delegadas(os)

del SEDIF deberán rellenar el formato de encuesta socioeconómica de manera
clara y precisa) (Orlglnal). Anexo 4 y

NOTA: EI nombre del beneficiarn debe coincidir con sus documentos.

Requisitos para ser beneficiario de Pudliares Auditivos.

1.

2

3.

5.

6.

7.

8.

Original de solicitud de apoyo dirigida a la Directora o Director General dêl Si*ema para el

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, especificando: EI nombre, edad,

domicilio actual y número telefónico pera La localización inmediata del beneficiario.
Original del formato debidamente requisitado para la donación de auxiliar auditivo. (Anexo
3).

Copia de la Credencial para votar del beneficiario (o del tutor, en caso de ser menor de edad).
En caso de no contar con este requisito, presentar constancia de origen y vecindad con
fotograffa.
Copia de la CURP actualizada.
Original del formato de encuesta socioeconómica, debidamente requisitado y aviso de

privacidad firmado el beneficiario o tutor responsable (En caso de las regiones de Costa,
Istmo,Sierra de ñores Magón, Sierra de Juárez, Mineca, Sierra Sury Cuenca del Papaloapan,
serán entregados par la regional det SEDIF. Autoridad Municipal y/o
Trabajador(a) Social). En el caso de Valles Centrales, serán entregados en el área de Trabajo
Social de la Dirección de Operación de Bienestar. Bnexo 4 y S).

En caso de menores de e años de edad y personas con discapacidad intelectual y motriz
(paráli± cerebral), se le "icftará estudio de potenciales evocados auditVos.
EI apoyo será otorgado al beneficiario directo,
Importante: el nombre del beneficiario debe coincidlr con sus documentos, asf misrno en
caso de que

el paciente no sea candidato para utilizar auxiliar auditivo al momento de la

valoración o el estudio de audiometrfat no seré acreedor al apoyo.

Requisitos para ser beneficiario de Equipamiento e Centrosy de Rehabfftación.

l. Original y 1 copia del oficio de solicitud de apoyo dirigida a la Directora o Director General
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca.

2. Contar con espacios habilitados para área médica y de rehabilitación.

La siguiente documentación deberá agregarse debidamente certificada por
el Secretario

Municipal:

• Acta de Sesión Solemne de Instalación del Cabildo.
• Acta de Designación de Comisiones del Ayuntamiento.
• Constancia de Mayoría y Validez.
• Identificación Oficial del Presidente(a) y Síndico(a) Municipal (Credencial para votar,

pasaporte, etc.)
Acreditación de SECO ambas autoridades Presidente(a) y Síndico(a) Municipal.
Acreditación de la Presidenta(e) del Comité DIF Municipal
Identificación Oficial de la Presidenta(e) det Comité DIF Municipal (Credencial para votar,
pasaporte, etc.)

Los requisitos deberán presentarse de manera presencial en el Departamento de Rehabilitación
de la Dirección Operación de Bienestar del SEDIF, ubicado en la Calle General Vicente Guerrero
#114, Colonia Miguel Alemán, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en un horario de 09:00 a 15:00 horas de
lunes a viernes.

Para el equipamiento los Centros de Rehabilitación del SEDIF, únicamente se deberá cumplir con
los siguientes requisitos:

1. Oficio de solicitud de apoyo dirigida a la Directora o Director General Sistema para el

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oa»saca.
2. Contar con espacios habilitados para área médica y de rehabilitación.

Requisitos para ser beneficiario dé Rehabilitación de Espacios dentro de los Centros de Atención
a Personas con Discapacidad de SEDIF.

1. Oficio de solicitud de apoyo dirigida a la Directora o Director General del Sistema para el

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca.
2. Contar con espacios que requieran rehabilitarse.
3. Original de Dictamen Estructural del espacio.

Requisitos para la entrega de de emprendimiento a Personas con Discapacidad.

l.

2.

3.

4.

Original del oficio de solicitud de apoyo dirigido a la Procuradora o Procurador de la

Proeuraduría de la de las Personas con Discapacidad (PROPCD), especificando:
nombre, edad, domicilio actual y número telefónico para la localización de la persona
beneficiaria, así como su situación socioeconómica, sus barreras para el

acceso
al empleo

formal y cómo el emprendimiento es una vía para ejercer su derecho al trabajo y mejorar su
autonomía.
Copia de la para vatar. En caso de no contar con este requisito, presentar
constancia de origen y vecindad con fotografia.
Copia de la CURP
Original del formato carta compromiso y corresponsabilidad, en el cual se aceptará por
parte do la persona bene5csaria el compromiso de participación, es decir, la declaración de
disponibilidad para as=r a tas capacitaciones obligatorias que la PROPCD considere
esenciales, asócorno dc seguimiento, es decir, la aulur ización expresa para que
la Procuraduria reasce un periódico de la entrega del apoyo para evaluar sg
impacto en la Ce ia per=na beneficiaria. (Anexo 8)

Copia de comprobarte Se no mayor a tres meses de antigüedad (recibo de agua,
luz, teléfono o cor=ancia ce •—ndad).

EI apoyo de emprend-mientz entregado directamente a la
pcrsona beneficiaria o a su

persona de apoyo que Dicho apoyo será otorgado posterior a un diagnóstico de
habilidades. detectadas pc.' pane Las áreas de psicologra y trabajo social de la PROPCD.
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Los requisitos pre=ntarse de manera presencial en las oficinas de la Procuraduría de la

Defensa de con Discapacidad, ubicadas en la Calle General Vicente Guerrero #114,

Colonia Miguel A>rnán, de Juárez, Oaxaca, en un horario de 09.00 a horas de lunes
a viernes.

para la de materiales impresos, didácticos lúdicos y de papelería, destinados

a implementar tallerz de d—pacidad.

I. encuentren identificadas como Procuradurías dependientes del SEDIF, que
atienden a "etos de asstencia social del Estado de Oaxaca.

Requisitos para implementar con perspeeia de dbapxidad

Cuando un de Múltiple (CAM) solicite la implementación del taller deberá dar

cumplimiento a

l. Solicitud dirigida a Procuradora o Procurador de la Defensa de las Personas con
Discapacidad. en membretada por parte de la institución, especificando: el interés, la

del para su perfil y número de personas
al cual va

dirigido, para 10 que se requiere un mrnimo de 20 personas; brechas identftadas, es decir:

áreas donde el personal docente y administrativo percibe necesidades de formación
(ejemplo: "estrategias didácticas para alumnado con autismo", "comunicación aumentativa
y alternativa", *abordaje de conductas desafiantes desde un enfoque de derechoso):

proponer tres fechas y horarios tentativos, para
la impartición del taller.

2. Aula o salón adecuado.
3. Mobiliario y equipo tecnológico.

La solicitud deberá de manera presencial en las oficinas de Procuradur' de la

Dún— de hs >mor• con ubicadas en la Calle General Vicente Guerrero *14,
Colonia Miguel Alemán, Oaxaa de Juárez, en un horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes
a viernes o bien. se deberá enviar al correo electrónico

Requisitos para el suministro de rehabilitación, equipos e insumos a los CAS del SEDF

1. Que se encuentren Identificados como CAS dependientes del SEDIF.
2. Que sean supervisados al menos una vez al año por la PFPNNA o la PRODENNAO.
3. Que hayan solicitado su autorización a la PRODENNAO.

Subprogmma Atención e Personas

Requisitos de funcionales para personas mayores con movilidad limitada.
{dilas de rued%, bastones y Mdaderas).

1. Solicitud dirigida a la Directora o Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de
la Familia del de Oaxaca, con los siguientes datos: nombre, edad, domicilio actual y
teléfono para su localización. (Original}.

2. Credencial para votar vigente del solicitante y del paciente O copia). En caso de no contar

con este requisito, presentar constanda de origen y vecindad expedida por su autoridad
Municipal (Original).

3. Formato de encuesta y aviso de privacidad firmado por el beneficiario o eI

familiar responsable (En caso de ser foráneos las Autoridades Municipales o Delegadas(os)
Regionales del SEDIF deberán rellenar el formato de encuesta socioeconómica de manera
clara y precisa) (Original). Anexo 4 y 5.

Requisitos para Clubes de Dâ de mapea

Para las municipales:
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6. Copia de comprobante de domicilio del municipio.
7. Copla de la Credencial para votar del Presidente(a) Municipal y Síndico(a) Municipal.
8. Copia de acreditadón del Presidente(a) Municipal y Sfndico(a) Municipal.
9, Copia de escritura del inmueble (Propiedad del municipio).
10. Plano simple del inmueble a asignar para la casa de día.

11. del interior y exterior del inmueble.
12 Contemplar áreas báScaS como cocina, zona de esparcimiento, baño para un cupo o uso de

las personas mayores a atender.

Para SMD(F-.

I. Copia de la acreditación como presidenta(e) DIF Municipal.
2 Copia de la Credencial para votar.
3. Padrón de beneficiarios; expedientes completos de cada persona mayor que integrarán su

Casa de da.

Para ser benefidarlo de Día de personas mayores solidará:

l.
2.

3.

4.
5.

TerEr 60 años o más de edad.
Formato de ficha de inscripción de beneficiarlo de Casa de Día, debidamente requisitada,
firmada y sellada por la autoridad municipal. (Anaco 6)

Copla de credencial para votar vigente, o carta de identidad can nombre completo, edad,
fotograffa, fecha y lugar de nacimiento y domicilio actual expedida por eI Gobierno
Municipal con una antigüedad máxima de un año.
Copia de la CURP con la leyenda Crtmca&.• ei regl*ro CFR.

Copia de comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a o en el caso
de solicitantes que habiten en los municipios y/o comunidades que no cuenten con
comprobante de domicilio podrán presentar una ca rta emitida por la MUnicipaI

y/o Comisariado que acredite su residencia en dicho lugar, la cual deberá tener una
antigüedad máxima de tres meses de expedición.

Nou: la solidtud será y se a las autoridades de la localidad

Subprograma de Atención a Población en de Emergencia (APCE).

EI trámite realizará en los siguientessupuestos:
• Cuandose alguna emergencia, temporada de huracanes afrentes frfos-

Cuando la magnitud del evento sea serlficada por el Comité Estatal APCE.

Requisitos para otorgar a ia población durante la emer9encia.

1. Solicitud de dirigida a la Directora o Director General del para el Desarrollo
Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, al presentarse un o contingencia

natural o antropogé±a, suscrita por la autoridad municipal o presiderrta(e)DIF municipal.
2. de la Presidenta(e) del Comité DIF Municipal vigente.
3, Acta de Instalación del Subcomité APCEvigente.
4. Credencial para votar del secretario(a) y tesorero(a) dei Comité DIF Municipal.
S. Listado de beneficiarios afectados.

Los requisitos deberán presentarse de manera ffsica en las oficinas de la Dirección de
Delegaciones del Sistema DIFr ubicadas en la Calle General Vicente Guerrero número 114, Colonia
Miguel Alemán, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en un horario de 09:00 a ISOO horas de lunes a viernes
o de manera digital ai correo electrónico

Subprograma de Otros Apoyos de Atención Socral

Requisitos para el Equipamiento de Comedores Escolares y

I.

3.

4.

6.

7.

B,

%licitud de apertura/continuidad de club de día de personas mayores ditigida a la Directora
o Director General del Sistema para e' Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca,
Copia de constancia de y validez.
Copia del acta de Instalación del H. Ayuntamiento.
Copia del acta de designación de corr€ones del H. Ayuntamiento.
Copia de la Cédula Faca) del Municipio.
Copia de comprobante de domicilío del municipio.
Copia de la Credencial para votar del Presidente(a) Municipal y Sfndico(a)Municipal.
Copia de acreditación de; Presidentê(a) Municipal y Sindico(a) Municipal.

1.

2.

3.

4.

S.

6.

7.

8.

9.

Ser municipios o localidades que cuenten con comedores donde operen el Programa de

Alimentación Escolar (Desayuno de Letritas), y Programa de Atención Alimentaria a

Personas en Situación de Vulnerabilidad (Guisos de mi Pueblo).
Original y 1 copia del oficio de solicitud de apoyo dirigido a la Directora o Director General
del Sistema para el Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, suscrito por la

auwidad municipal o integrant& de los comttés perteneciente a los programas
alimentarlos
Contar con el sello de los Programas señalados para recepción del equipamiento de
comedores.
Acta de Sesión Solemne de Instalación del Cabildo.
Acta de Designación de Comisiones del H. Ayuntamiento.
Constancia de MayorÉ y Validez
Identificación Oficial de la autoridad municipal y Síndico(a) Municipal (Credencial para votar,
pasaporte, licencia de conducir, etc.)
Acreditación de SECO ambas autoridades Presidente(a) y Síndico(a) Municipal.
Acreditación de la Presidenta(e) del Comité DIF Municipal

Para SMDIF:

1. Copia de la acreditación como presidenta(e) DIF Municipal.
2. Copia de la Credencial para votar.
3. Padrón de beneficiarios; expedientes completos de cada persona mayor que integrarán su

club de día

Para ser beneficiario de Club de Dra de personas maWes se

I. Tener 60 años o más de edad.
2. Formato de ficha de inscripción de beneficiario de Club de Día de personas mayores,

debidamente requisitada, firmada y sellada por la autoridad municipal. (Anexo 6)

3. Copia de credencial para votar•vigente, o bien carta de identidad con nombre completo,
edad, fotograffa, fecha y lugar de nacimiento y domicilio actual expedida por eI Gobierno
Municipal con una máxima de un año.

4. Copia de la CURP con la leyenda Certificada: wrifiada por el regi*ro dvil.
S. Copia de comprobante de domiciliocon ema antigüedad no mayor a meses. (En el caso

de los solicitantes que habiten en los municipios y/o comunidades que no cuenten con
comprobante de domicilio podrán preserttar una carta emitida por la Presidencia Municipal
y/o Comisariado que acredite su residencia en dicho lugar, la cual deberá tener una
antigüedad máxima de tres de

Nota: la sollcltud será y se a de la loalidad.

Requisitos para Ca—s de D" de

Para las municipale=

10. Identificación Oficial de la Presidenta(e) del Comité DIF Municipal (Credencial para votar,

pasaporte, licencia de conducir, etc.)

La documentación correspondiente a los puntos del 4 al 10 deberán agregarse debidamente
certificada por el Secretario(a) Municipal.

Los deberán de manera presencial en la Coordinación .de Atención
Ciudadana y 'Vinculación Social del SEDIF, ubicado en la Calte General Vicente Guerrero #114,

Colonia Miguel Alemán, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en un horario de 09.00 a 15:00 horas de lunes
a viernes.

Requisitos para el Equipamiento a InfantileE

l.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

Solicitud de apoyo dirigida a la Directora o Director General del Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia del Estado de Oaxaca suscrita por la autoridad municipal o

presidenta(e) DIF municipal.
Los inmuebles deberán contar con documentos que acredtten su ttularidad o posesión
gubernamental a nivel o municipal
Proporcionar un espacio adecuado para la instalación de la Biblioteca Infantil, que cuente
con iluminación y adecuada.
Copia del acta de Sesión Solemne de Instalación del Cabildo.
Copia del acta de de Comisiones del H. Ayuntamiento.
Copia de la Constancia de Mayoría y Va lidez
Original y copia de la Credencial para votar del Presidente(a) Municipal y S'rdicotal
Municipal.
Copia de la acreditación de SECO ambas autoridades Presidente(a) y Sindico{a) '4unicipaL
Cobia de ta acreditación de la Presidenta(e) del Comité DIF Municipal v.nte.

1.

2.

3.

4.

5.

Solicitud de apertura/continuidad de Casa de Dia de personas mayores dirigida a la

Directora o Director General para Desarrollo integral de la Familia del Estado
de Oaxaca.
Copia de constancia de mayora yvaEdez
Copie del acta de Instalación dei H. A,yv'tzmieno.
Copia del acta de designación de dé H. Ayuntamiento.
Copia de la Cédula Fiscal del Municipz

10. Original y copia de fa Credencial para votar de la Presidenta(e) del Comité DF MunidpaL
11. Padrón de niñas, niñosy adolescentes del Municipio a beneficiar.
12. Celebrar convenios de colaboración con los Municipios y/o Agencias para ei y

operación del equipamiento.
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Los requisitos deberán presentarse de manera presencial en las oficinas de la Dirección de

del *tema DIF,ubicadas en la Catle General Vicente Guerrero número 114, Colonia
Miguel Alemán, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en un horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes

Subprograma de Atención Integral para la Protección y
la Restttuclón de los Derechos de

Niños y Adolzcent•

Cuando una institución educativa de nivel básico y/o medio superior solicite la implementación
de acciones de difiAón y promoción sobre los derechos de NNA deberán anexar la siguiente
información:

1. Solicitud con hoja membretada dirigida a la Directora o Director Ceneral det Sistema para
eI Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, solicitando alguna de las acciones
de promoción y/o difusión de derechos, en donde se especifique el nombre de la institución
educativa solicitante, eI número de NNA a atender, número telefónico y correo electrónico
para dar respuesta a su solicitud.

2. Proporcionar un e»acio propicio para realizar la actividad, preferentemente techado, que
cuente eon numinación y contactos de electricidad.

3. Firmar el Aviso de Privacidad Anexo 7).

Subprograma para el Foruledmi•ntode la Atención y Protección de Derechos de Niñas Niñasy
Xolosc•nt— en Centros de —encia Social

1. Que se encuentren como CAS dependientes del SEDIF.
2. Que sean supervisados al mertos una vez al aho por la PFPNNA o la PRODENNAO.
3. Que hayan solicitado su autorización a la PRODENNAO.

65 Métodos y/o de

Subprograma da y a Personas con Discapacuad.
Se beneficiará a las que cumplan con los requisitos establecidos, de acuerdo a la

disponibilidad de bienes y/o servicios.

Identificarse como Procuraduría de la Defensa de las Personas con Discapacidad para recibir
materiales que permitan llevar a cabo talleres con perspectiva de discapacidad a personal

de los CAM del de Oaxaca, principalmente por brindar atención directa a personas con
discapacidad el ámbito o de formación laboral.

Para el equipamiento y suministro de insumos de los CAS dependientes del SEDIF Oaxaca,
siempre que cumplan con los siguientes supuestos:

Que el'CAS haya solicitado a la PFPNNA o PRODENNAO su autorización
Que se encuentre identificado como CAS por la PRODENNAO, mediante un expediente
administratiw.
Que haya sido supervisado cuando menos una vez al año por la PFPNNA o PRODENNAO.

Subprograrna de Atencun a

Para el caso de los apoyos funcionales se beneficiaré a las personas mayores que cumplan con los
de acuerdo a la disponibilidad presupuestal y de bienes.

Se priorizará a las ass y clubes de dTa de personas mayores principalmente de Municipios y/o
localidades de aita y muy atta marginación, o rezago social.

Subprograma de Atención a Pobhción en Condiciones de Emergencia (APCE).

Se priorizará a la población que habite en la zona afectada por alguna emergencia, temporada de
huracanes o frentes fríos. Se determinará su procedencia por parte del Comité Estatal APCE del
apoyo solicitado, por 10 que cada persona podrá ser beneficiada con el

apoyo de acuerdo a la

disponibilidad presupuestal.

Subprograma de de Atención Social.

Se beneficiará a los municipios y/o agencias que cumplan con tos requisitos establecidos, que
formen parte del Programa de Alimentación Escolar (Desayuno de Letritas), y Programa de
Atención Alimentaria a Personas en Situación de Vulnerabilidad (Guisos de ml Pueblo), de
acuerdo a la disponibilidad presupuestal y de bienes.

Se beneficiará con el equipamiento de bibliotecas infantiles a los municipios y/o agencias que
cumplan con los requisitosestablecidxyde acuerdo a la disponibilidad presupuestal y de bienes.

Subprograma de Atención Integral la Protección y la Restitución de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes.

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Oaxaca, priorizando aquellos que pertenezcan a
Municipios o comunidades con alto y muy aito grado de marginación.

Subprograma para el Fortalecimiento de la Atención y Protecciónde Derechos de NIñas, Niños y

Adolescentes en los Centros de Aàstencia Social

Para el equipamiento y suministro de insumos de los CAS dependientes del SEDIF Oaxaca,
siempre que cumplan con los siguientes supuestos:

Que ei CAS haya solicitado a la PFPNNA o PRODENNAO su autorización.
Que se encuentre identificado corno CAS por la PRODENNAO, mediante un expediente
administrativo.
Que haya sido supervisado cuando menos una vez al año por la PFPNNA o PRODENNAO.

7. Características de los
7.1. Tipo de apoyo.

Subprograma de Inclusión y Atención a Personas con Discapacidad.
l.- Se entregará por única ocasión a las y los beneficiarios alguno de los siguientes apoyos de
acuerdo a las necesidades que presenten.
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1

2

3

4

5

6

7

9

CONCEPTO
PARAFINEROTERAP UTICO DE CALOR HUMEDO

CALIENTE PARA 4 COMPRESAS
COMPRESERO CALIENTE PARA 24 COMPRESAS
BICICLETA RECUMBENTE
EQUIPO DE MAGNETOTERAPIA
COMBO MONOCROMÁTICO DE ELECTROTERAPIA Y ULTRASONIDO

EQUIPO LASER TERAPÉUTICO
ULTRASONIDO TERAPÉUTICO
COLCHONETA PARA TERAPIA
MESA DE TRATAMIENTO CON COLCHÓN
COMPRESA HÚMEDA CALIENTE
CAMINADORA
BALANCfN

PARALELA PARA ADULTO INFANTE
BARRA SUECA
TIMON U OVALO PARA EJERCICIO DE HOMBRO
ESCALERA CON RAMPA
COMPRESA HÚMEDA CAUENTE PARA RODILLA/HOMBRO
COMPRESA HÚMEDA CALIENTE PARA CUELLO

COMPRESA FRIA RECTANGULAR
COMPRESA FRfA PARA CUELLO

CON4PRESA FRIA
TENS PORTÁTIL

EQUIPO DE FLUIDOTERAPIA
LÁMPARA DE INFRARROJOS
PAQUETE DE ELECTRODOS ADHERIBLES PARA ELECTROTERAPIA
BOLSA CON PARAFINA TERAPÉUTICA
BOTE CON GEL PARA ULTRASONIDO
COMPRESERO FRfo PARA 12 COMPRESAS
SO RTE PARCALDE PESO
PAQUETE DE BANDAS DE RESISTENCIA

PAQUETE DE CUÑAS TERAPÉUTICAS
PAQUETE DE POLAINAS TERAPÉUTICAS
PELOTA TERAPÉUTICA GRANDE
MESA DE KANAVEL
ESCALERILLA DIGITAL
PELOTA TERAPÉUTICA MEDIANA
BANCO DE DOS PELDAÑOS
PAQUETE DE CILINDROS TERAPÉUTICOS
ESPao DE POSTURA

CAMILLA DE BIPEDESTACI N
CAMILLA DE TRACCI N

CAMINADORA
EQUIPO DE PRESOTERAPIA
OAULA SMITH EQUIPADA
ADQUISICIÓN DE DIVERSOS MATERIALES BIENES E INSUMOS PARA LA MEDORA DEESPACIOS DE CENTROS DE REHABILITACIÓN PERTENECIENTES AL SEDIF

CONCEPTO
PAQUETE DE PLANTILLAS

PAQUETE ÓRTESIS TOBILLO PIE FIJA

PAQUETE ÓRTESIS TOBILLO PIE ARTICULADA CON ASISTENCIA
BULTO DE YESO

VENDA ENYESADA
MEDIA PARA LAMINAR

DESMOLDANTE DE SILICÓN

PAQUETE DE PRÓTESIS DE PIERNA TRANSFEMORAL
PAQUETE DE PRÓTESIS DE PERNATRANSTIBIAL

III.- Adquisición de insumos para apoyos de emprendimiento a personas con
discapacidad.

CONCEPTO
1

2
3
4
s

PA (JETE PARA JARDINE A
PA UETE PARA ALFARER
PA UETE DE UMPIEZAOECALZADO
PA UETE DE BISUTE A
OTROS APOYOS

Nota: EI concepto de otros conformará de acuerdo a las necesidades del beneficiario,
con base en las solicitudes y ei análisis correspondiente.

IV.- Materiales diversos para ia impiementación de talleres con perspectiva de discapacidad al
personal docente o admirfstratieo de ios Centros de Atención Múltiple.

1

2
3

MATERIAL IMPRESO
MATERIAL D/

MATERIAL DE PAPE
Y LUDICO

2

3

NDADERA

ILLA DE RUEDAS

UXILIARES AUDITIVOS

CONCEPTO

CONCEPTO

V.- Rehabilitación de Casa Hogar Tucán".

ADQUISICION DE DO.ERSOS MATERIALES, BIENES, EQUIPOS
MEJORA DE ESPAC'OS DE CAS PERTENECIENTES AL SEDIF

VI.- Equipamiento Especia'zado de Casa Hogar "Tucán".

E INSUMOS PARA
Il.- Equipamiento a Centros y Unidades Básicas de Rehabilitación.
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CAMA HOSPITALARIA
MESA DE EXPLO
AUTOCLAVE
VITRINA DOBLE
REFRIGERADOR PEQUENO PARA MEDICAMENTOS
CABINETE M DICO
SILLA DE
CHALECO PERCUTOR PULMONAR

EXTRACTOR DE AIRE
TANQUE DE OXIGENO
SILLA PED TRtC.A
ESTERILIZADOR

3

4
s
6

7

9

10

MARTES 31 DE MARZO DEL AÑO 2026
OTE DE MATERIAL DID CTICO
ESA INFANTIL
ILLA INFANTIL
BRERO
ANTER[A DISTINTOS TIPOS

APETE
ILL
ATERIAL DECORATIVO

Subprograma de »ención Integral para la y la de los Derechos de Niñas
Nidos y

l. Material para la implementacbn de la Campaña nompe eI Tabú', para dar a conocer los

derechos sexualesy reproductivos de niñas, niños y adolescentes.

VII.- Sumini*rode medicamentos y pañales para Casa Hogar *Tucán".

MEDICAMENTOS PS&QU TRICOS, NEUR GICOS Y DE USO COMUN
2 PA ES DE DIFERENTES TAMANOS

de Xención a

Apo)os funcionales para personas mayores con movilidad limitada.1.-

2

3

4

PAQUETE PARA MENSTRUACI
MATERIAL DI CTICOY LUDICO
MATERIAL IMPRESO
PRESERVATIVO

2
3

ANDADERA

SILLA DE RUEDAS

para el de la Aend6n y Protección de de Niñ&, Nifns y

en los Centros de Asistenda Social

Conforme a las observaciones y recomendaciones que se hagan con
al programa de

seguimiento derVado de la visita de supervisión.

l.- Fortalecimiento de los de Asistencia Social DfF en materia de Protección Civil.
L Equipamiento para Clubes y Casas de Día para personas mayores.

2
3

4
s
6

7

9

10

12
13

14

p ETE DE BORDADO
p ETE DE TEIDO
PAQUETE DE ELABORACI N DE VELA

DE TELA
TELAR DE MADERA

LOTE DE PAPELERLA
E IPAMIENTO DE COCINA
E PAMIENTO DE COMEDOR
E UIPAMIENTODE REA DE DESCANSO Y ESPARCIMIENTO
E UIPAMIENTO DE CONSULTORIO MEDICO
E IPAMIENTO DE FISIOTERAPIA
E IPAMIENTO DE SANITARIOS
EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD Y PROTECCI N
BALONES DEPORTIVOS

2

3

4
s
6

7
8

9

10

12

13

14

RADIO INTERCOMUNICADOR PROFESIONAL
ALARMA DE P ICO
MPARA DE MANO

ARN DE SEGURIDAD
CHALECO DE SEGURIDAD
SENA ICA
MOCHILA DE PRIMEROS AUXILIOS EQUIPADA
TORNIQUETE DE MOLINETE
REFLECTOR LED
CAMILLA PLEGABLE
GABINETE DE PROTECCI N CIVILE
DETECTOR DE CAS
MPARA DE EMERGENCIA

SISTEMA DE VIDEOS'1GILANCtA

I

PADO

Nota: La asignación de equipamiento se realizará de acuerdo al presupuesto y requerimiento delas casas de dia y/o club de personas mayores, y se conformarán de diversos bienes, mobiliario y
artículos.

Subprograma de Atención a Población en Condiciones de Emergencia CAPCE).

l.- Cada apoyo directo a personas mayores afectada por una emergencia, temporada de
huracanes o frentes fríos, se entregará por persona en la zona afectada, dicha entrega será
realizada por personal del SEDIF, los apoyos directos por sus características garantizan la

recuperación de las condiciones mfnimas de vida de la población afectada.

LOTE DE ROPA ABRIGADORA

su bprograma de Otros Apwos de Atención Social

I.- Comedores Escolares y Comunitarios:

CONCEPTO
RECARGA Y MANTENIMIENTO DE EXTINTOR

2 MANTENIMIENTO DE PUERTAS DE SALIDA DE EMERGENCIA

JI.- Equipamiento para los Centros de Asistencia Social del SEDIF Oaxaca.

-c

1

2

3

4
5

6

7

8

9

10

12

13

14
15

16

17

18

19

20
21

LATO
UCHARA SOPERA
ASO
AZA

APORERA
LLA RECTA
UDINERA
ITURADORA-REBANADORA
DILLO M QUINA TORTILLADORA MANUAL

OMAI- REDONDO DE ACERO INOXIDABLE

OLTEADOR
UCHARA LISA
OCHAR N
UCHILLO
ABLA DE P STICO
ICUADORA
NAQUEL
ESA TABL N
EFAIGERADOR

1

2
3

4

6

7
8
9

12
13

14

16

17

19

20
21

22

z
24
25
26

28
29
30
31

32
33
34
35
36
37
38
39
40

CUNA CON CAJONERA
COLCH
pANTALLA
C MODA
JUEGO DE SALA
CAJONERA
SILL N PUFF
MESA INFANTIL
CONGELADOR VERTICAL
HORNO INDUSTRIAL
COLGADOR DE ROPA
PLANCHA
BURRO DE PLANCHAR
REFRIGERADOR INDUSTRIAL
MESA DE FUTBOLITO
CARRO TRANSPORTADOR DE COMIDA
UCUADORA INDUSTRIAL
ASPIRADORA
IMPRESORA
MULTIFUNCIONAL
COMPUTADORA

RA FOTOC FICA
BICICLETA
PATINETA
INFLABLE
PLATAFORMA DE CARCA

CULOS DE HIGIENE PERSONAL
BATERIA DE COCINA
VAJILLA DE P co
BANCA COLUMPIO
COMEDOR
ESCALERA
EXPRIMIDOR INDUSTRIAL
ESTETOSCOPIO
BASCULA DE ALIMENTOS
HORNO DE MICROONDAS
VELARIA DE CINCO PIEZAS CON TENSORES
MESA DE HOCKEY
BASCULA DIGITALSILLA CON RUEDAS
PA UETE DE BISUTER A

Il.-Apoyos y equipamiento a bibliotecas infantñes

OTE DE LIBROS
2 OTE DE MATERIAL LU DICO

III.- Suministro de pañales infantiles para Casa Hogar "Cenzontle".

1 PANALES TAMANO INFANTIL

IV.- Suministro de ropa y calzado para Niñas Niños y Adolescentes.

ROPA DE DIFERENTES TALLAS
2 CALZADO DE DIFERENTES TALLAS
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V.- Equipamiento deportivo para los de Asistencia Social SEDIF Oaxaca, se conformará de
diverso mobiliario, artfculos.

EQUIPAMIENTO DEPORTVO

72. Unl&d y de Insumos.

Subprograma de hdusi6n y Atend&t a Personascon Discapacidad.

-PER •

De acuerdo a la solicibJd por
los ciudadarxx o Autori&ds

al
en

apoyo

De a la solicitud presentada
por los ciudadanx y/o a
otorgados para emprendimiento.

Subprogmma de a

De acuerdo a la soicitud po
las y aj

a en tipo de

Unitario
Anual única De acuerdo a la suficienci

ERERIQPIÇIPAP

Anual única

-PERIODICIDAD

Anual

CA.

Unitario
De acuerdo a la

suficiencia presupuestal

e acuerdo a la suficiencia
presupuestal

de a en Condiciones de Emergencia (APCE).

licitud las Autoridad
Municipales o AutoridadsDIF

'CIDA

Única

Subprograma de de Atención Social.

De acuerdo a la solicitud presentada
por las Autoridades Municipales y al

apartado en Epo de

prsentada por las

Autoridades Municipales o
Autoridades DIF Municipales

Ú nica

Única

Unitario
acuerdo a la suficienc-

presupuestal

NTADA
Uniurb

De acuerdo a la suficiencia
presupuestal

De acuerdo a la suficiencia
presupuestal

Especie

_ :TtPO

Especie

TIPO

Especie

TIDO

Especie

TIPO

Especie

Especie

Subprograma de Atención Integral para la Protección y la RestTtución de los Derechos de

EXTRA 9
8.

En estricto apego a la normativa vigente, las acciones que derivan del Programa de Atención
a Crupps conceden la transversalidad de los ejes rectorx, tales coma: la

social de todos los gruposy de género, la defensa de los derechos de m.res y
la búsqueda de la igualdad sustantiva, asegurando que cada intervención e/

empoderamiento y la erradicación de violencias, Asimismo, se adopta una
intercultural que reconoce, Ebiliza y atiende de manera prioritaria a los puebios
y afromexicanos, garantizando el a servicios pertinentes, dignos y Ebr— de

discriminación.

Para materializar objetivos y maximizar el impacto social, se como
mecanismo indispersable la colaboración instrtucional, articulando y

estratégicos entre el SNDIFI disarsos órganos públicos del Sistema Estatal y %temas
Municipales. Esta sinergia permite optimízr recursos, evitar duplicidades y una
red de asistencia social corresponsable, transparente y a la población.

Estas acciones contribuyen a cruzar ámbitos que garantizan el Interés Superior de la Niñez

mediante un enfoque integral de derechos que abarque la protección. ei desarrollo y la

cultura, Esto se logra asegurando condiciones de habitabilidad digna en los Centros de

Asistencia Social (CAS) para
la restitución de derechos; habilitando entornos seguros en

Bibliotecas Infantiles que estimulan el desarrollo reducen brechasde desigualdad;
e implementando campañas de difusión y aju*es razonables en IX serXos institucionales
para socializar, promover y proteger sus derechos furWamentales frente a cualquier
vulneración.

Promover la inclusión social, económica y familiar de personas en situación de vulnerabilidad
como to son personas y personas con discapacidad, 10 anterior mediante apoyos y

servicios que fomenten la autonomía y la calidad de vida. Se brindarán oportunidades de

rehabilitación y habilitación eliminando barreras del entorno, y simultáneamente se

promoverá un envejecimiento activo y saludable para personas mayores a través de clubes y

casas de día. Ambas vertientes buscan fortalecer el tejido social y las redes de apoyo de los

y sus familias.

Fortalecer la infraestructura social básica en comunidades de atta y muy alta marginación
mediante el equipamiento de comedores escolares y comunitaríos. Fsta acción contribuye
directamente a la seguridad alimentaria de la población vulnerable, garantizando espacios
salubres para eI consumo de dietas nutritivas y fomentando la participación comunitaria en
la gestión de su propia alimentación.

Ejecutar el protocnlo de actuación interinstitucional "Red DIF es un pacto de solidaridad
y ayuda mutua entre los DIF de todo el país para garantizar que ninguna población vulnerable
en situación de crisis por desastre se quede sin atención EI objetivo es bgrar una sinergia
operativa que disminuya el impacto de las corrtingencias sobre la población
agilizando la de asistencia humanitaria y la recuperación temprana.

9. Derechos obligaciones y —neones.

A) Derechos y Obligaciones del SEDIF:NThas, Niños y

CONFOR
De acuerdo a la solicitud pr=entada
por las Autoridadscorrespondientes

PERIODICIDAD
Única

CANTIDAD TIPO
De acuerdo a la suficiencia Especie y

presupuestal Servicio

pam ed de la Atención y Protección de Derechos de Niñas,
Niños y en de Asistenda Social.

CON

De acuerdo a esabiecido en el

apartado 7.1 Tipo de ap.o

PERIODICIDAD

Única

CANTI D

Unitario
De acuerdo a la

suficiencia

TIPO

specje y

Servicio

7.3.Criterios de Selección para los Insumos.

Las característicasy requisitos de los insumos y/o productos que componen los tipos de apoyo de
cada subprograma serán dependiendo de las especificaciones técnicas en forma individual por
cada uno de los apoyos, debiendo cumplir con las normas oficiales aplicables.

Subprograma de y Atención a Personas con Discapacidad.
Para la entrega de apoyos funcionales, auxiliares auditivos, material para

la de
órtesis y prótesis, equipamiento o actualización de para UBR y centros de
rehabilitación es necesario que cumpla de conformidad con las Normas A#icables

Subprogmmn de Atención a Personas Mayores.
Para la entrega de apoyos funcionales es necesario que curnpla de conform,czd con las

Normas Oficiales Aplicables.

Subprograma de Atención a Población en Condiclones de Emerge.da
Las caracterfsticas de los apoyos dependen de las especificaciones tÉmcz en forma
individual.

Subprograma de Otros Apoyos de Atención Social.
Las caracterlsticas y requisitos de materiales y equipamiento que e' ap.o, será
dependiendo de las especificaciones técnicas en forma individual, debier.cE currp5r con las

normas oficiales aplicables.

Subprograma de Atención Integral para la Protección y la Restit.xión Deechos de
Niñas, NIños y

No Aplica.

Subprograma para el Fortalecimiento de la Atendón y de Niñas,
Niños y Adolescentes en los Centros de Asistencia
Conforme a las observaciones y/o recomendaciones que sc hagan con

al programa
de seguimiento derivado de las de supervisiCm

a)

b)

C)

d)

e)

f)

g)

h)

i)

j)

k)

l)

m)

n)

o)

p)

q)

r)

s)

Elaborar, considerando 10 establecido en la presente Estrategia y la demás normatividad
aplicable, los instrumentos para la planeación, operación, seguimiento y evaluación de los

programas de la EIASADC a nivel estatal y municipal.
Elaborar ROP para cada uno de los programas de la EIASADC, con ei propósito de
transparentar y normar la distribución y entrega de los apoyos.
Celebrar convenios de colaboración con los SMDIF para la operación de cada uno de los

programas de la EIASADC.
Coordinar la operación de los programas de la EIASADC en la entidad federativa con las

instancias participantes.
Administrar y ejercer los recursos provenientes del Ramo General 33, Fondo de
Aportaciones Múltiples "Asistencia Social" (i006) de acuerdo con'la normatividad vigente.
Focalizar la población objetivo de cada programa, en coordinación con los SMDIF,
priorizando la población en municipios, localidades o Área Geoestadística Básica (AGEB)
rural, urbanas o indígenas de alto y muy alto grado de marginación, de acuerdo con los

criterios establecidos en la presente Estrategia.
Iniciar oportunamente la operación programas de

la EIASADC, y entregar de forma
continua y sín interrupciones los apoyos, servicios y capacitaciones

Fomentar la organización, motivación y continuidad de las actividades realizadas en el

marco de los diferentes programas.
Capacitar, asesorar y dar seguimiento a los SMDIF en la operación de los programas de la

EIASADC.
Buscar e impulsar la coordinación interinstitucional para fortalecer la operacióñ de los

programas de la EIASADC.
Dar seguimiento y evaluar la operación de los programas de

la EIASADC.

Atender y dar seguimiento oportuno a las solicitudes de intervención formuladas por la

DGADC, dentro de un plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de la recepción
de la solicitud de intervención.
Implementar de forma inmediata las acciones necesarias ante la posible detección de

. irregularidades, desviaciones o usos no autorizados de apoyos, recursos o insumos, que
pudiesen configurar responsabilidades penales,civiles y/o administrativas.
De acuerdo con

la circular uno del 14 de febrero de 2019, emitida por el C. Presidente
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, no podrán transferirse recursos federales
del FAM-AS a ninguna organización social, sindical o civil en la

que alguna de estas fuera
intermediaria para la entrega de los apoyos a las y los beneficiarios.
Informar a la DCADC y a las instancias requirentes eI avance en la aplicación del recurso y
operación de los programas de la EIASADC.
Proporcionar a la DGADC la información especTfica que ésta solicite, que puede ser
requerida en diferentes sltuaciones y tiempos, asf como la establecida en el Calendario
Anual 2026.
Entregar a la DCADC la información requerida para la evaluación del índice de Desempeño,
de acuerdo con las indicaciones, formatos y calendarlo de entrega que en este se señalan.
Determinar la viabilidad de atención a las solicitudes de apoyos y servicios de los programas
de la EIASADC por parte de la ciudadanía, turnadas por la DCADC, así como notificar sobre
la respuesta correspondiente.
Ejercer cl recurso proveniente del FAM-AS, dentro del ejercicio fiscal para el cual fue
transferidor evitando su aplicación en ejercicios fiscales posteriores
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t)

u)

v)

w)

x)

y)

z)

Utilizar los remarert— como máximo en el primer trimestre del ejercicio inmediato
siguiente siempre que corr—pondan a recursos comprometidos o devengadosno pagados
y conforme a ta legislación aplicable y tendrán que ser reportados como' parte del ejercicio
fiscal que concluye.

Contar con criteños documentados y justificados para la distribución del presupuesto del

FAM-AS entre los programas en la entidad y apegándose a los porcentajes
establecidos en

la ELASADC, a fin de frrtalecer la transparencia y la rendición de cuentas.

Concentrar e integrar de beneficiarios para cada programa operado con

recurso del Ramo General 33 FAM-AS. Promover que la selecclón de las personas
benefidaris de operados con Ramo General 33 FAM-BS se lleve a cabo
asegurando que no exista duplicidad con otros programas; no obstante, es importante
mencionar que programas pueden ser complementarios y articularse unos con otros,

sobre cuando la población a que están dirigidos se encuentra en situación de

vulnerabilidad.
Aplicar y hacer un uso adeaaado de 10 dispuesto en la Gura de identidad gráfica para los

programas de la Estrategia Integral de Asistencia' Social, Alimentación y Desarrollo
Comuníario vigente.
Fomentar la conformación de subcomités APCE.

acciones de coordinación interinstitucional con el propósito de obtener apoyos en
materia de capacitación.
En la contratación de personas proveedoras para el desarrollo de capacitaciones y

adquisición de deberá especificar 10 siguiente: declarar bajo de decir
verdad, no llwar a cabo acciones de proselitismo hacia persona alguna, partidos políticos,

asociación nacional, sindicato o religión alguna y no tener entre sus directivos/as o

a funcbnarias públicas, de eleccién popular o

miernbros del Poder Judicial, de cualquiera de los tres órdenes de gobiemo.
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h) Utilizar adecuadamente los apoyos para los fines establecidos en cada subprograma, y en

los casos que aplique procurar su cuidado y mantenimiento.

C) Sanciones para SMDIFy personas beneficiarias
a)'

b)

c)

d)

e)

Baja del programa, por presentar documentación falsificada o alterada.
Baja del programa, por existir evidencias que demuestran que el beneficiario no forma parte
de la población objetivo de los subprogramas y se compruebe por medio de supervisión.
Baja del programa, por hacer mal uso de los apoyos (venta, préstamo o uso cdn fines
polRicos o electorales, etc), así como retirar o sustraer sin previa autorización del SEDIF.
En el

caso de no operar el Programa de Alimentación Escolar (Desayuno de Letritas), Y

Programa de Atención Alimentaria a Personas en Situación de Vulnerabilidad ei

equipamiento de cornedores será reasignado de acuerdo a las solicitudes presentadas ante
ei SEDIF.
Derivado de la supervisión, asf como del Incumplimiento relacionado con la entrega de
información y/o eI funcionamiento de la UBRI el equipamiento será reasignado de acuerdo
a las solicitudes ante el SEDIF.

aa) Procu•ar la existencia de promotores (estatal y/o municipal) hablantes de lengua indfgena

para el acompañamiento y seguimiento a las personas beneficiarias de los programas.
bb) Garantizar que ta operación de los prbgramas se realice con estricto apego

al principio de
neutralidad poltjca, asegurando que los bienes, recursos, o apoyos derivados del

mismo no utilizados con fines de proselitismo, beneficio partidista o cualquier
propósito a establecidos en las Reglas de Operación y dem& disposiciones
jurfd}cas aplicable.

cc} Habilitar en las páginas web del SEDIF, especfficas para difundir inforrnación
sobre los programas del Fondo en eI Estado, que inclwan, los diagnósticos situacionales
actualizados, los padrones 'de personas beneficiarias (en cumplimiento con

la normatividad
de protección de datos), bs registros prewpuestales y los indicadores de desempeño.

y Obligadones dal Municipio:

a)

b)

c)

d)

e)

0
g)

h)

i)

j)

k)

l)

m)

n)

o)

p)

q)

r)

s)

Celebrar eI convenio de colaboración con el SEDIF, con el fin de operar los subprogramas
Participar de forma con

el SEDIF, en el e*ablecimiento de mecanismos y

estrategias a seguir para la detección, selección, focalización y atención de beneficiarios
y coordinar h participación comunitaria en la operación de bs subprogramas, a

través de la formación de comttésy/o grupos de desarrolló según corresponda.
Operar los subprograrr— con observancia y apego a las presentes Reglas de Operación
emitidas por ei SEDIF y 10 establecido en el Convenio de Colaboración firmado entre ambos
Impulsar la coordinación con las correspondientes del sector pública, social o
privado para fortalecer h operación de subprogramas
Generar los informes sobre la operación de los subprogramas-
Integrar, actualizar y entregar los padrones de beneficiarios de los subprogramas al SEDIF.
Proporcionar las facilidads necesarias bara el seguimiento y la evaluación de la operación
de los subprogramas.
Coadyuvar con el SEDIF para asegurar

el adecuado almacenamiento y distribución de los

insumos; así como permitir el acceso a los almacenes en los que se resguarden insumos de
los programas de la EIASADC cuando 10 requiera el SN DJF o eI SEDIF.
Garantizar que la operación de los programas se realice con estricto apego at principio de
neutralidad política, que bienes, recursos, insumos o apoyos derivados del
mismo no sean utilizados con fines de proselitismo, beneficio partidista o cualquier
propósito distinto a los establecidos en las Reglas de Operación y demás disposiciones
jurídicas aplicable.
Aplicar los recibidos única y exclusivamente para la operación de los subprogramas.
Verificar la cantidad, calidad y presentación de los apoyos, de acuerdo a 10 en el

recibo de entrega por el proveedor, firmando y sellardo de conformidad, en caso de
anomalías, hacer de conocimiento inrnediato por escrito, vía telefónica, WhatsApp o correo
electrónico a la Dirección responsable de operar cada subprograma, anexando la Widencia
fotográfica y resguardar los productos a cambiar.
Difundir la exÉtencia de los subprogramas, preferentemente en las localidades Agencias
rurales; o indígenas de atto y muy attOgrado de margirwción.
Supervisar constantemente las localidades que hayan sido beneficiadas con 'os
sUbprogramas, llevando un reporte de la visita con evidencia fotográfica.
Proporcionar en tiempo y forma la información solicitada por el SEDIF sobre la operación y
el seguimiento de los subprogramas
Respecto al Subprograma de Atención a Población en Condiciones de Emergencia {APCE),

deberán remitir la evidencia fotográfica correspondiente.
Asistir a las capacitaciones que se convoquen.
Brindar atención a las dudas, quejas e inconformidades que se presenten por de bos

beneficiarios o de la población en general.
Enviar al SEDIF por conducto de las las quejas e inconformidades
que se por parte de los beneficiarios o de la población en general.

10.
10.1. Irstandas *cutoras.
De acuerdo a la ELASADC 2026, corresponde al SEDIF, en coordinación con los SMDIF.

102
De acuerdo•a la EIASADC 2026, corresponde al SEDIE a través de la publicación de sus reglas de
operación.

10.3. federal.
De acuerdo a la ELASADC por tratarse de recursos federales, le corresponde al SNDIF.

11. Coordinación Institucional
m. Pretención de dupncidades

Para la prevención de duplicidades se establecerán mecanismos de coordinación con los

municipios como la integración de padrones de beneficiarios para asegurar que no existan
duplicidades con otros programas, no obstante, es Importante mencionar que los programas
pueden ser y articulados unos con otros, sobre todo la población a los

que estén dirigidos se encuentran en situación de vulnerabilidad. Por 10 tanto, la duplicidad se
refiere a que una misma persona sea doblemente beneficiada por el mismo apoyo de un mismo
programa.

La complementariedad puede presentarse, por ejem*, cuando se comparten los mismos
objetivos y está dirigido de igual forma al tipo de población, sin embargo, se emplean
instrumentos diferentes; cuando se atiende a la misma población con objetivos distintos
mediante similares o cuando se trabaja con poblaciones contrarias, pero bajo
objetivos coincidentes utilizando in*rumentosdiversos.

EI SEDIF buscará promonr
la celebración de convenios con otras dependencias de gobierno con

el objetivo de coordinar esfuerzos para garantizar que los programas o acciones no se

contrapongan afecten o presenten duplicidades con

Asf también, el SEDIF celebrará un convenio de colaboración con RENAPO para realizar

periódicamente confrontas de los padrones. de beneficiarios en sus bases de datos con el fin de
que los programas o acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades

con otros,

Corwenios de colaboración.

De acuerdo a la EIASADC 2026, se refiere a la celebración del Convenio de Colaboración con los
SMDIF o las autoridades municipales correspondientes necesarias para la operación del
Programa.

113. Colaboración.

La coordinación entre eI SNDIF, SEDIF y los Municipios del Estado de Oaxaca se llevará a cabo para
la operación, cumplimiento y transparencia del presente Programa, de conformidad con

10

señalado en la EIASADC 2026, y en el ámbito de sus atribuciones de acuerdo a la normatividad
aplicable. Para lograrlo se establecen diferentes mecanismos de colaboración como convenios,
reuniones o mesas de diá logo con las autoridades en los diferentes niveles de gobierno, mesas de
trabajo y capacitaciones, la creación de grupos de trabajo o comisiones, la coordinacióñ de
agendas, y el uso de plataformas digitales institucionales para facilitar la comunicación.

11.40tros recursos distintos al FAM-AS.

EI SEDIF podrá considerar el uso de otros recursos distintos al FAM-AS, con
el propósito de

potencializar las acciones encaminadas al
acceso a una vida plena y productiva, mediante los

derechos a la salud y alimentación, con
la finalidad de dar solidez a los programas pertenecientes

a la EIASADC 2026. Por 10
que el origen de los recursos es de tipo federal, los cuales provienen del

Ramo general 33, aportaciones federales para entidades federativas y municipios. EI Programa
debido a su naturaleza podrá recibir recurso de tipo estatal y/o donaciones que puedan
robustecer las acciones planeadas.

En ningún caso, los apoyos de este Programa estarán sujetos a condicionamiento alguno
parte de cualquier instancia o autoridad estatal y/o municipal.

B} Derechosy Obligacionesde hs personas beneficiariac
a)

b)
c)

d)
e)

0

g)

Recibir la información necesaria, de manera clara y oportuna para participar en el Programa
Recibir los apoyos de acuerdo a 10 en las presentes reglas de operacióru
Recibir un trato dTgno y respetuoso, sin dixriminación alguna.
La confidendalidad y privacidad de sus datos personales.,
Proporcionar toda la documentación y de acuerdo a los requisitos establecd=
para cada subprograma.
Acudir a los lugares establecidos para recibir los apoyos, previa convocatoria (en ze
aplicar).
No hacer uso indebido de sus ap.• ts•enta, préstamo o uso con fines partid"stas
electora les).
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deAtencióna Personas Mayorea

Defineel
recursoa
destinar a
Asistencia

SEDIF

Elabora suProyecto Anual
deAtencióna Grupos

Prioritaios

SEDIF

Realizael
procesode
licitación

SEDIF

Elaboray publica
Reglas de
Operación

Firmaconveniosy/o
contratoscon los

municipios
iadns

Definelosmunicipiosa
beneficiar conbaseen

loscriterios

SEDIF/SMDIF

Coordina la entrega de
apoyosy/o

equipamientos

SEDIF

Coordinala entrega de

apoyos,servicios o
equipamientos

Subprograma de Atencióna PoblaciónenCondicionesde Emergencia (APCE).

SEDIF

Definey
destina el
recurso

SEDIF

Realiza el proceso de
licitación de los apoyos

SEDIF

Solicita oficio de
apoyoy listadode
beneficiarios

Elabora ProyectoAnual del
subprograma deAtención a
Población en Condiciones de

SEDIF

Resguarda apoyos
entregados por eI

proveedor

SMDIF

Entrega oficiode
solicitud de apoyo y
listadode beneficiarios

SEDIF

Elaboray
publica Reglas
de Operación

SEDIF
Movilizalosapoyos a la

zonade ia emergencia

SEDIF

Entrega unapoyo por
persona
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Subprograma de OtrosApoyos de Atención Social.

EXTRA 13

SEDIF

Define y destina
el recurso del
subprograma

SEDIF

Define los beneficiarios
con base en los criterios

establecidos

SEDIF

Elabora ProyectoAnual
del subprograma Otros
Apoyos de Atención

Social

SEDIF

Realiza el proceso de
licitación de productos

y/o servicios

SEDIF

Publica Reglas de
Operación

SEDIF

Entrega los

productos y/o
servicios; y firma eI

instrumento 'urídico

Subprograma de Atención Integral para la Protección y la Restitución de Derechos de N)ñas,
Niños y

SEDIF

Define y destina el

recurso del
subprograma

SEDIF

Determina la

población beneficiaria
con base en los

criterios de selección

SEDIF
Elabora Proyecto

Anual del
subprograma

SEDIF

Realiza el proceso de
licitación de productos
para la realización de

las acciones

SEDIF

Publica Reglas de
Operación

SEDIF
Realiza los talleres y

eventos

Subprograma para el Fortalecimiento de la Atención y Protección de Der±tos de Niñas, Niñosy
Adolescentes en los Centros deAsistencia Social.

SEDIF
Define y destina el recurso

del subprograma

SEDIF
Realiza el proceso
de Licitación de

bienes y/o servicios

SEDIF
Elabora ProyectoAnual

del subprograma

SEDIF
Entrega los de bienes y/o

serviciosyfirma el instrumento
jurídico correspondiente

SEDIF

Publica Reglas
de Operación
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EI SNDIF realizará el seguimiento al cumplimiento de las presentes Reglas de Operación
mediante visitas de supervisión, seguimiento y asesorra al SEDIF; así comot la recepción,
concentración y análisis de bs informtessolicitados al SEDIF, y en reuniones nacionales de trabajo
que se celebren durante el Sercicio fiscal.

EI recurso para la operación del Programa proviene del Fondo de Múltiples en su

componente de A±tencia Sociat (FAM-AS), deberán reportarse los avances fricos, financieros y
cierre ante ta de Finanzas delGobierno del Estado y al SNDIF. a los recursos
no al cierre del *recio, se atenderá 10 dispue*o en el artículo 17 de la Ley de
DÉciplina Financiera de tas Entidades Federativas y los Municipios, que señala que las Entidades
Federatlvas a más tardar el 15 de enero de cada año, deberán reintegrar a la de la

Federación federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del *cicio
inmediato anterior, no hayan sido por sus Entes Públicos.

123 de fiza
En caso de ocurrir alguna situación extraordinaria que impida la operación normal de los

o que no pueda ser operado por causas de fuerza mayor, el SEDIF Oaxaca
en caso de ser nec—rio, hacer cambios a la publicación de las Reglas de Operación, 10 anterior
para mgorar o adecuar la operatividad del Programa y garantizar su continuidad. Ásimismo, en
caso de existir con

la entrega de ibs apoyos, se notificará mediante oficio o correo
electrbnico a los SMDIF bs y reprogramará ta entrega de los apoyos Todos los

pr escrtto a SMDF y al SNDIF.

124 Ca*0 de operadón.
programa contempla gastos de operación por 0.089%

E•Azdón, seguimiento y
3.1 Inbrrnadón
?ecurso Federal del 33 (FAM-AS) para el ejerclcio fiscal 202&

*'bprograma de Inclusión y Atención a Personas con Discapacidad.
r ranu de Atención a Personas M es.

iubprograma de Atención a Población en Condicionesde Emergencia

ub r rama de Otros de Atención Social.
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La matriz de indicadores de (MIR) del FAM-AS un instrumento para el diseño,
planeación, ejecución, monitoreo, evaluación y mejora ce los proyectos o acciones vinculadas a
los Programas, y una herramienta de organización estratégica de forma resumida, sencilla y

ü•rnónica, La cual està Blineada a la Programación Estatal, que:
Establececon claridad el objetivode los programasysu contribución con los objetivos con
la planeación nacional, estatal y sectorial;

Incorpora los indicadores que miden los objetivos y registra las metas que establecen tos

niveles de logro esperados.

A continuación, se presenta la tabla de la alineación con kas MIR.

General 2.-D—rraflo y Humanisrrn.

Eje Tranwersal 4.- Niños Niñas y Adolescentes.
Terna m. la Garantía y Pleno de los Derechos de Niñas Niños y en el

E*ado de Oaxaca.

O*two 11.1.1. de Bienestar para todas las oaxaque?as y

1. Poner fin a la pobreza todas formas y en tadO el munda

ñn:

Contribuir a impulsar Medición de la pobreza del
Las políticas públicasCONÉVALPorcentaje de niñasla garantía y pleno

a reducir
goce de los derechos niños y https//wv.w.conwat.orgm

PRESUPUESTO
$44n4900

$4,ooqooo

de ntóas, niffos y
adolescent— en el

Estado de
NK•I

Niñas
acceden

a la atención en
educación,

servicbos de alud y

cornplementarios que
mejoran su calidad de

vida

Wel 2

de tos

derechos de las
niños y

realizada

Nivel ActMdad:
etivo•

Realización de eventos
para la promoción de
los derechos de niñas,

niños y adolescentes

NVel Componente: 3

Centros especializados
intervenidos para su

operación

Mejoramiento de
Centros de A±tencia
Social para niñas, niños

y adolescentes

en situación de
pobreza

Porcentaje de niñas y
y adolescentes

x/coordinacion/entidade$ PObreza en el Estado de
Oaxaca son variadas yaxaca/paãna$riocipal-asp con cobertura amplia

Las poyticas públicas
que ac•dena ta Registros del sistema DIF a reducir la

ubprograma de Integral para la Protección y la Restitución de los
$2POA00Q)erechos de Niñas, y Adolescentes-

ubprograma para et Fortalecimiento de la Atención y Protección de
de Niñas, Niños y Adolescentes en los Centros de Asistencia Social.

a. Ewlu•dón.

escripción de los mecaniynos mediante los se evalúa el
programat de manera intema y

Cerna, para dar cumplimiento a las disposiciones normativas.

internas

SEDIF Oaxaca a trav& de su Dirección de Planeación y Monitoreo será el área encargada de
alizar las evaluaciones internas al Programa de Atención a Grupos Prioritarios. Lo anterior
)edecerá a las necesidades que se presenten y estará orientado al análisis def desempeño,
suttados y la detección de puntos de mejora del SEDIF y de sus áreas operativas para ei

y funcionalidad del Programa.

externas.

specto de las evaluaciones externas, la Instancia Técnica de Evaluación UE) perteneciente a la

cretarfa de Finanzas del Estado es la encargada de coordinar la realización de la evaluación al

ograma, por 10 que la evaluadora será un organismo independiente, la cual se determinará por
ITE. Las evaluaciones externas hacen de conformidad con los Lineamientos Cenerales
licables a la gestión para resultados de los recursos públicos federales publicados el dfa 29 de
ril de 2025 en el Diario Oficial de la Federación, se pueden consultar en el siguiente enlace:

ob.m h d

mismo, las evaluaciones se realizan conforme a 10 establecido en el Programa Anual de
aluación (PAE), del año cor•respondiente, y la normatividad aplicable. EI PAE 2026 está
ponible en el siguiente enlace:
iluaçiQn-2QR3tate=pvhlish9d.

5.Control y Auditorra.

recursos del FAM-AS son aportaciones federales que, para fines de su aplicación y fiscalización
pierden su carácter federal; su aplicación aju<ará a 10 establecido en los articuios, 75 de la

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como, 175 y 176 de su Reglamento.

nformación relativa del programa que proporcione el SEDIF se realizará en dos vertient— el

ecto operativo a cargo de
la Dirección de Operación de Asistencia Alimentaria, Dirección de

*ración de Bienestar, Dirección de De—rr0410 Familiar y Social, Dirección de Delegacimes,
DDENNAO y la PROPCD, mientras que el aspecto financiero o de recursos aplicados será a

30 de la Dirección de Administración y ñnanzas.

er operado con aportaciones federales, programa podrá ser auditado por los árganos
alizadores federales competentes, tales como la Auditoría Superior de la Federación y ia

retaría Anticorrupción y Buen Cobiernd, por 10 que el SEDIF, proporcionará cuaiquier
rmación requerida de conformidad con

ia normatividad aplicable.

esponsabilidad del SEDIF proporcionz a Instancias Fiscalizadoras la información necesaria
realizar, en el momento en que 10 juzguen pertinente, las auditorías, revisiones o de

»ección de acuerdo con los programas anuales de auditorías o en el caso que Juzgue
:inente; así como dar atención a las recomendaciones realizadas por dichas instancias Ai

esponder a recursos federales transfemdcs, provenientes del Ramo General 33 FAM-AS, ei

;rama podrá ser auditado por las instancias fiscalizadoras competentes.

:aso de inconsistencias en los padrones de beneficiarios o en la operación de los programas
MDIF está obligado a facilitar la información, documentación y demás requerimientos
:itados por el SEDIF para efectos de auditoría, así también será el responsable de
Irso indebidamente ejercido, en virtud tener ia obligación de: realizar los

lización de la población a beneficiar, comprobar y supervisar que los recursos sean ejerces
cuerdo a las disposiciones aplicabi—; notificar y solventar las incidencias en tiempo y forma;
Tnar el fallecimiento o migración de los del programa vía oficio para realizar

correspondientes.

aterción en albergeRs, Oaxaca, en
educación, de report% del %tema

Integfal de Monttoreo y*lud y servicios

complementarios que Evaluación (SIME)
mejoran su calidad de

vida

pobreza de niñas,

y en el

de Oaxaca son
variadasy cob«tura

amplia

Reportes semestrales del
Porcentaje de niñas

Sistema Integral de La sociedad participa eny adolescentes
Monitoreo y Evaluación del hs accionesde forrentocon

acciones para la

promoción de sus

Porcentajede
campañas de

derechos de niñas,

niñosy
realizadas

Sistema DIF Oaxaca,
administrado por la

Dirección de Planeación y
Monitoreo

Reportes trimestrales
contenidas en el Sistema

de los de las
niñas., y
adokxertes

Las niñas„ niños y
adolesc«-ttes aIntegral de Monitoreo y las campañasadministrado

por la de
Porcentaje de eventos Planeación y Monitoreo del
para la promoción de Las niñz, niños ySistema DIF Oaxaca,los derechos de niñas centrales, colonia adolescentesacuden a
niñosy los evertosmiguel alemán, Oaxaca

Reportes semestrales del

Sistema Integiat dePorcentaje de NNA Monitoreo y Evaluación del
atendidos en los

Sistema DIF Oaxaca,centros
por la

interveridos Dirección de Planeación y
Monitoreo

Porcentaje de Centros
de Asistencia Social de

niñas niños y
adolescentes

Reportes trimestrales
contenidas en el Sistema
Integral de Monitoreo y
Evaluaciónadministrado

por la Dirección de
Porcentaje de insumos Planeación y Monitoreo del
para de Centros de sisterna DIF Oaxaca,
Asistencia Social de oficinas centrales,colonianiñas, nihos Y miguel alemán, Oaxaca

ado—centes
entregados

EI de los

centros especializados

coxa ia

y
dispoSción necesarias
para invlementar las

acciones de atención

Las condicimes
politias, económicas y
sociales se mantienen
establesy permlten el

tránsito de y
distribución de bienes

Las condiciones
políticas,económicas y
sociales mantienen

y permiten el

tránsito de personas y
distribución de

Eje 1. Estado de Bienestar para todas las Oaxaqueñ& y los Oaxaqueños
Tema 13. Inclusión para el Bienestar los Grupos de Atención Prioritaria

13.1. Contribuir a Mejorar la de Vida de las Personas y Grupos de Atendón Prioritaria

1. Poner fin a la pobreza en todas sus Ermasy en todo 01 mundo

NSecl Fin:

Corrtribuir a mejorar la

Porcentaje de la

caEdad de vida de las
población enpersonas y grupos de

Medlción de la pobreza
Las políticas públicasdel CONEVAL de*inadas a reducir la

httrx//vaw.'.coneval.org. pobreza Estado demx/coordinacioNentidad
atendén prioritaria situación de pobreza Oaxaca variadas yes/oaxaca/paginas/princip

con coberturaamplia
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Las personas de IB

añosy más que
pertenecen a los

grupos pdoritübs
acceden a servEios
básicos y redes de
apoyo social para

mgorar su calidad de
vida

Ni'.eal 1

Porcentaje de
de 18 años y

más que pertenecen
a los grupos

prioritarios atendidaS

conacúnes de
servidos básicos y

redes de apoyo social

Las polfücas públicasRegistros del Sistema DIF de*lnadas a reducir ia

Oaxaca, en especñco pobreza las personasreportes del en el E*ado deIntegral de Monitaeo y

Evaluación Oaxaca son varadas y

con cobertura amplia

Apoyos y servicios
la asistencia

alimentariaotorgados

Equiparniento de
espacios alimentarios

Porcentaje de
personas con
y servicios para la

asStencia
alimentaria
atendldas

Porcentajede

equipados

Porcentaje de

Reportes semestra les del
Sistema de

Monitoreo y Evaluación
del Sisterna DIF Oaxaca,
administrado por la

Dirección de Planeación y
Monitoreo

Reportes trimestralesdel
Ststema Integral de

Monitoreo y Evaluación
del %tema DIF Oaxaca,
administrado por

Dirección de Planeación y
Monitoreo

Porcentaje deSarvÉios de asistencia
persorz mayorespara personas mayores con servidos de
asistencia otorgados

Porcentaje de
espacios de atención

para personas
rrmores equipadosde los

espacics de atención Porcentaje de
para r•rwores insumos para la

atención de
mayores

Reportes semesvabs del

Sistemá Integral de
Monitoreo y Evaluación Persoras
del *tema DIF Oaxaca, aa..lden a los

la servicios que se ofrecen
Drecc}6n de Planeación y

Monitoreo

comedMes eEolares
equipados

1. atado de Bienestar pua todas tas Oaxaqueñasy IbsOaxaqueños
Tema Inclusiónpua

el de los Grupos de Atención Prioritaria
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La población vulnerable
acude a sdlcitar los

servclos se ofrecen

EI comité del comedor
comunitarioy la

atnoridad
cuenta con el espach
adecuado para la

equipamiento
EI comité del comedor
escolar y la autMidad

municipal cuenta con el

adecuado para
la operacióny el

equipamiento

Objetivo Contrbuir a Mejorar la de Vida de las Personas y Grupas de Atención Prioritaria

10. Reducir ta úsigualdad en los pae• y entredios

Acciones de desarrollo
comunitario realzadas

Ntwl ComponentE 3

Atención otorgada a
grupos 7ioritarfos

Nivel 2

Capacitación en
materia de asisten&

social a grupos
prioritarios

Nivel 5

Equipamiento a
instancias municipales
de atención a grupos

prioritarios

Nbaef 7

Entrega de apoyos a

personas en condición
de emergencia

Porcentaje de
persor•scon
acclorz de
desarrollo
corrunltario
atendidas

Porcentaje de
que

Reportes trimest:abes
contenidasen

el Sistema
ht•grai de Monitoreo y
Evalt»ción administrado

por la Dirección de
Planeación y Monitoreo

semestraes del

Sisterna Integral de
Monitoreo y Evall.ación

del Sfstema DIF Oaxaca,
por

Dirección de Planeación y
Monitoreo.

Reportes det

Sistema de
Monitoreo y Evati..acón
del *tema DIF Oaxaca,

Las condiciones
políticas,económicas y
soda les se mantienen
establay pe•rniten el

de pesonasy
distribución de bienes.

LE poblaciónvulnerable
acude a solicitarlos

servicios de asistencia
social we ofrecen

La pobbción de
atenci6nprioritaria
acude a solicitar los

servicios de asistencia
social qle se ofrecen

La comunidad participa
en las diversas
capacitaciones

otorgadas

Las autoridades
municipales aceptan y

permiten el

equipamiento

Las personas en
de

emergencia aceptan los

apoyos

Contribuir a mgorar la

calidad de vida de las

personas y grupos de
atención pdoritaria

Las personas con
dScapacHad,

preferentemente
aquellas en situacbn
de pobreza del Estado
de Oaxaca, cuentan

con
posibilHades para
mejorarsu

socid

Porcentaje de las

con
en

Medición de la pobreza Las politicas púbEcasdel CONEVAL a reducir la
https/h.wew.cone€al.org.
mx/coordinecion/ent"ad PObraza en el Esbdo de

Oax— son variadas ysituación de pobreza —loaxacatpagirEprincip
con cobertura xnpliaal.aspx

Porcentaje de las

personas con Registros del Sistema DI F

pertenecen a grupos administrado p«
la

atendidas Cdrecclón de Planeación y

Monitoreo
N twl 1

disapacidad del
Estado de Oazca
beneficiadas con
acciones que

mejoran su inclusión
sochl

Porcentaje de
personas con
discapacidad

beneficiadas con
servicios y

Porcentaje de
eapacftaciones en

materia de asistencia
social a grupos

prioritarios realizadas

Porcentaje de
instancias

municipales de
atención a grupos

equlpadas

Porcentaje de
a personas en
condición de
emergencb
entregadx

Reportes trimestrales
contenidas en el Sistema
Integral de Monitoreo y
Evaluación administrado

por la Dirección de
Planeación y Monitoreo

contenidas en eI Sistema
Integral de Monitoreo y
Evaluación administrado

por la Dirección de
Planeación y Monitoreo

Reportes trimestrales
contenidas el Sistema
Integral de Monitoreo y
Evaluación administrado

por la Dirección de
Planeación y Monitoreo

Servicios y apoyos para
la atenciónde
personascon
discapacidad

N Vel S

Otorgamiento de
apoyos funcionales a

personascon
discapacidad

Nivel 3_.

Centros de
rehabilitación

para su
operación

Niwl Actividad: 1

Mejoramiento de
centros de

rehabilitación para la

atención de personas
con dbapacidad

Oaxaca, en especifico
report— del SIRema

Integral de Monitoreo y
Evaluación (SIME)

Reportes sernestrales del

Sistema Integral de
Monitoreoy Evaluación
der Sistema DIF Oaxaca,
adminÉtrado por la

Dirección de Planeación y
Monitoreo

Reportes trime*rales del
Sistema Integral dePorcentaje de apoyos Monitoreo y Evaluaciónfuncionales del Sistema DIF Oaxaca,otorgados a personas

Eje 1. Estado de Bierztar para todas las Oazqueñas y los Omaqueños

Tema: 1.2.- Alimentación

Objetivo1.21.Mejorar el acceso a la alimerltación nutritiva y de calidad en la población oaxaqueña

2. Poner fin al hambre, lograr la alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la

agricultura sostenible

NW Fin:

con discapacidad

de
personas con

atendidasen los

centros de
rehabilitación

Porcentajede
centrosde
rehabilitación

equipados para la

atenciónde personas
con discapacidad

Porceltaje de
insumos entregados

a ceÑros de
rehabilttación para la

atenciónde personas
con
Porcentajede
certros de

rehabiitación para
persmias con

con

administrado por la

Dirección de Planeación y
Monitoreo

Reportessemestra les del
Sistema Integral

Monitoreo y Evaluación
del sistema DIF Oaxaca,
adml±trado por la

Dirección de Planeación y

Monit«ea

Reportes trimestraks
contenidasen el Si*ema
I ntegral de Monitoreo y
Evaluación administrado

por la Dirección de
Planeacióny Monitoreo

Contribuir a mejorar el

acceso a la

alimentación nutritiva

y de calidad en la

población oaxaqueña

Ntvel Prop&lto:

Población con carencia
atimentaria
Estado de Oaxaca
acceden a.una

alimentación nutritiva

y de calidad

Nival Componente: I

Porcentaje de
poblaéión con

carencie por acceso a
la alimentación

nutritiva y de calidad

Porcentaje de
población con

carancia aiimentaria
en el Estado

programas de
asistencia social
alimentaria

La alimentación nutritiva

y de calidad de la

rnediclón
m.ñdlmensional de la

pobreza en Oaxaca 2022
(CONEVAL)

rrwmordinacion/entidad

al.aspx

Sistema DIF
Oaxaca, en especfico
reportes del Sistema

Integrat de Monitoreo y
Evaluación (SIME)

Las politicas públicas
destinadas a reducir la

carencia alimentaria en
eI Estado de Oaxaca son
variadasy cm cobertura

amplia

Las politicas públicas
destinadas a reducit ta

carertia alimentaria en
el Estado.de
vanadas y con cobertura

amp[ia

Las polfdcas públicas
a atender a

las pa-nus con
d&capacidad en el

Estado de son
variadasy con cobertura

amplia

Las personas con
discapacidadsolicitan y
aceptan 105 servicios y

que se ofrecen

Las personas con
discapacidad realizan

oportunamente su
solicitud para la entrega

de algún apoyo
funciona

con
desan

acudÊ a solidtar y rectbir

atención de

Las condicioms
econ&nicas y

sociales
esübles y permten

el

Fánsito de y
de bier—

Las condicions
politicas, y
sociales semandenen
estables y permiten eI

tránsito de y
d i*ribución de bienes

Las

polftlcas, y
socides se rrwfienen
estables y e4

de personas y
d istribucióo de bienes

Las Matrices de Indicadores de Resa•kados que se utilizarán para los programas y proyectos del
Sistema Estatal DIF Oaxaca en Ejercicic Fiscal 2026, se pueden consultar en los siguientes
enlaces:
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14.

14.1. Diftsión.

Es necesario, que todos los apoyos y difusión de las acciones que se lleven a cabo, se identifiquen
con la frase Ee programa es públb,ajeno a cualquler parüdo poltjca Qteda prohEdo el

pam fines dãntos a los en el programa'.

En términos de 10 establecido en el artículo 28 Fracción II, inciso a) párrafo segundo del

PresupL=o de Egresos de la Federación para el 2026; Artículo 65 de la Ley General de

Transparencia y a la Información Pública; asícomo al art(culo 19 de Ley de Transparencia,

Acceso a la Inhrmación Pública y Buen Gobierno del de Oaxaca, y del Presupuesto de

Egresos de la Federación para el ejércicio fiscal 2026.

Las acciones para dar a cor«er públicamente
la información del programa son:

• Publicación del texto íntegro de las ROP en elperiódico oficial del Estado.
Publicación de las ROP en la página web del Sistema DIF Oaxaca
De conformidad con la normatividad local aplicable mencionada, el SEDIF Oaxaca dará

cumplimiento a sus obligaciones de transparencia, mismas que podrán ser consultadas en
enlace:siguiente a.

• EI SEDIF publicará la de los para dar a conocer las acciones a

en el ejercicio fiscal 2026, y podrá consultarse en eI siguiente enlace:

142 de berEficiarios.

Con el propósito de desarrollar políticas públicas máseficaces, en el otorgamiento de apoyos
proporcionados con recursos federales, el SEDIF registrará únicamente a tvteficiarios directos
del Prograrna de Atención a Grupos Prioritarios, Ejercicio Fiscal 2026, con base en las 21 primeras
variables para la elaboración de padrones de beneficiarios de personas fricas del Manual de
Operación del Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre 2018 y Lineamientos para la

Integración del Padrón Único de Beneficiarios del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia
del de Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial con fecha 20 de febrero de 2021.

Los padrones de beneficiarios serán publicados en la página oficial de la Coordinación de
Planeacióny Evaluación para el Desarrollo Social de Oaxaca en el Sistema Georreferenciación de
la Política Social.

Con eI fin de asegurar que los datos de los beneficiarios sean correctos el SEDIF celebró un
convenio con

la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad para servicio de
confrontas y/o servicios web de la clave Única de det Registro de Población (CURP).

143 Quejas denuncas y solicitudes de informaci&l.

Las quejas, denuncias y solicitudes de información podrán realizarse por escrito, vía telefónica o

cualquier otro medio electrónico de comunicación oficial o mediante comparecencia ante las

oficinas que,ocupa la Dirección de Operación de Asistencia Alimentaria.

Buzón de quejas y denuncias a travé del Comité de Control Interno del SED(F
• Teléfono: 95150150 SO Extensión 2030.
• Correo electrónico:
• Domicilio: Calle Vicente Guerrero número 114, Colonia Alemán, Oaxaca de)uárez, Oaxaca.

Por comparecencia en las instalaciones del SEDIF, ante eI Comité de Control Interno
(COCO).
Oficina Delegacional del SEDIF en cada región.

Para realizar solicitud de información, queja o denuncia, se puede consultar en:

14.4 Vigilancia Ciudadana.

Subprograrrp de Incltzbny a Personas con
Entrega de material impreso (beneficios y requisitos del subprograma).

• Subprograrna de Atendón a

Entrega de material impreso —eñdosy requisitos del subprograma).
• Subprograma de Atención a Población enCondlcionesde Emergen± (APCE).

Entrega de material requisitos del subprograma).
Subprograma de
Entrega de material impreso (be-eFciosy requisitos del subprograma).
Subprograma de Atención IrtÇeal para la y la Restitución de los Derechosde

Niños y

Entrega de material impreso y requisitx del subprograma).
Subprograma para el Foextnixto de la Atención y Proteccbn de Derechos de Mañas,

Niños y en ios de Asãencia Social.
Entrega de material impresc y requisitos del subprograma).
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Subprpgrama de Indusión y Atención a >rsonas con Discapacidad.
EI Subprograma es gratuito.
Subprograma de a Personas Mayores
EI Subprograma es gratuito.
Subprograma de Atención a Población en Condiciones de Emergencia (APCE).
EI Subprograma es gratuito.
Subprogruna de Otros de at81ción sodal.
EI Subprograma es gratuito.

Sihp.ama de Atencbn Integral para fa Protecdón y la Rstitución de Derechos de
Niñas yAdolescentes
EI Subprograma es gratuito.
Subprovama para el Fortalecimiento de la A2NWón y Protección de Derechos de Niñas,
Niños y Adol%centes en los Centros de Asistencia Social.
EI Subprograma es gratuito.

ANEXOS

AD(OtFORMATOPARADONAClÓN DE APOYO FUNCIONAL
Mü02FORMATOPARADOUClÓN DESILLADERUEDAS

DEAUXIUARESAUD[TMOS
DE ENCUESTASOCIOECONÓMICA

DE PRIVACIDAD

e FORMATO DE FICHA DE NSCRIPCIÓN DE BENEFICIARIO DE CLUB DE DE

PERndAS MAYORES
ANDO t AISO DE PRIVACIDAD PRODENNAO

APOYOAL EMPRENDIMIENTO DE PCD

FORMATO DE CONVENIO CON LAS AUTORIDADES MUNICIPALES LA
OPERACIÓN DE LOS SUBPROGRAMAS DE ATENCIÓN A GRUPOS PRIORTARIOS.
ANü01QFORMATODECONTRATODECOMODATO

TPASffORlOS

PRIMERO. - Las presents de Operación entrarán en vigor al día de su
publtación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca.

SECUNDO, - Se abrogan todas las disposiciones y ordenamientos que se contrapongan a
presentes Reglas de Operación

DADAS Y APROBADAS POR EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL Y

SUBDIRECTOR GENERAL QUIEN ACTÚA ASISTIDO DE LA DIRECTORA DE OPERACON DE

ASISTENCIA ALIMENTARIA DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIADEL
ESTADO DE OAXACA EN LA CIUDAD DE OAXACA DE OAXACA A LOS 20 Díps DEL MES
DE MARZO DE 2026.

C ARTONIO NL
DSPEHO DE

nECaÓN 2•20aa
CENEPA DEL SISTEMA DIF

GENERAL

DIRECTORA DE

ASISTEhãA

Y ASISTENCIA
ALIMENTARIA
DIF OAXACA
2022-2020

utu
annr
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ANEXO 1. FORMATO PARA DONACIÓN DE APOYO FUNCIONAL,
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ANEXO FORMATOPARA DONACIÓN DE SILLA DE RUEDAS.

•

ECRAOEg—tO:
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ANEXO 3. FORMATO PARA DONACIÓN DE AUXILIARESAUDITIVOS.
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ANEXO 4. FORMATO DE ENCUESTASOCIOECONÓMICA

*PIE
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AND(0 5, AVISO DE PRIVACIDAD. (Aplia para la entrega de Apoyos Funcionales y Auxiliares

AiditÑos).

DEPÀIVAdlPP
EI sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado
de Oaxaca, con domicilio en calle General Vicente Guerrero

número114, Colonia Miguel Alemán Valdés, Código Postal
68120, hace de su conocimiento que con fundamento en 10

previsto por los artículos 3, VII y VIII, 20 y 21 de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

del Estado deoaxaca, su información será
utilizada para identificación de las que solicitan
servicios de asistencia social; verificación del cumplimiento de
los requisitos y criterios de selección aplicables a los servicios

de asistencia identificación de los para la

entrega apoyos a beneficios sociales; integración del padrón

de personas beneficiarias de los programas de asistencia social;
publicación de obligaciones de y evaluar la

calidd del servicio que le brindamos.

Para las finalidades antes mencionadas, requerimos los

Siguientes personales: Nombre comdeto del solicitante,
Sexo, Fecha de Nacimiento, Estado y Municipio de Nacimiento,

Edad, Estado Crvilr Firma, Domicilio, Correo Electiónico,
Número Telefónico Identificación Oficial, Clow Unica

de Registro de Población, Registro Federal de Contribuyentes,

Datos Relativos a su Social-Económico. Además de los

Datos Personales mencionados anteriormente, para las

finalidades informadas en el presente miso de privacidad

utilizarem05 los siguientes datos personales sensiblest que
requieren de especial protección: Historial Clínico o Certificado
Médico (en algunos casos).

Consiento que mis datos personales sensibles sean tratados
conforme a los términos y condiciones del presente Aviso de

Privacidad.

am#eto y firma autográ del atularde los

personalz, en de no contar con firma agregar huella
dlgital del titular de los datos personales.

Para conocer procedimientos, los requisitos y plazost se
puede poner en contacto cm nuestra Unidad de
Transparencia, ubicada en calle General Vicente Guerrero
número 114, Colmia Miguel Alemán Valdés, Código Postal

Teléfono: 951 501 SOSO Ext. o a los correos
electrónicos:

• • • 11

y

os reservamos el derecho de efectuar en cualquier momento
modificacioms o actualizaciones al presente aviso de
privacidad corre»ondiente a leyes. reglamentos, decretos,
diversos *Picios que se brin&n al público en
General,y de m.=ras propias necesidades por servicios que

para la atención de nov±des legislativas
o Jurispruderciaks y políticas internas En caso de que exista
un cambio de aviso de privacidad, haremos de su

portal deconocirriento en ni.xstro Internet
Asimismo, le informamos que sus

datos personales pueden ser transferidos y tratados por
personal de tas áreas de} Sistema DIF Oaxaca. pre•ia

autorización.

Le comunicamos que los datos personales que recabamos
de forma directa, es decir, usted mismo nos los

proporciona, debido a que, de nocontar con esta información,

no estaríamos en posibilidad de cumplir con et objetivo de

este Sistema D(F Estatal, que esla de promover y prestar
servicios de asistencia social a los diversos sectores de la

Oaxaqueña.

Ejücicio de los derechos de Acceso, Rectificación,
CanceEón y Oposición (ARCO).

Usted tiene derecho de acceder a sus datos personates que
poseemos y a los detalles del tratamiento de los mismos, asf

como a rectificarlos en de ser inexactos o incompletos;

cancelarlos cuando considere que no se requieren para

alguna de las finalidades señalados en. ei. presente-AvIso de
Privacidad, e*én ±ndo utilizados para finalidades no
consentidas o haya finalizado la relación laboral, o bien,

oponerse al tratamiento de mismos para fines específicos.

Conforme a 10 señalado en la Ley de Protección de Datos
Personates en PoseSón de Sujetos Obligados del Estado de
Oaxaca, usted podrán solicitar ei acceso, la certificación, la

cancelación (en caso que ésta sea legalmente procedente) u
oponerse al uso de los datos personales que hayan sido

proporcionados, et Sistema para el Desarrollo Integral de la

Familia del de Oaxaca. revisará los datos que. tiene

almacenados de usted. si asf 10 solicita en ejercicio de sus
derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición
(ARCO), por escrito a los correos electrónicos:

Y

En todos los casos en que

sea procedente su solicitud en de lo señalado bor
los articulos46, 47, 48 y 49 de la Ley de. Protección de

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Oaxacaa la entrega de los datos personales será gratuita, y
usted deberá cubrir únicamente los gastos justificados de

envío o con el costo de reproducción en copias u otros

formatos que se generen,

Si usted considera que su derecho de protección datos
personales ha sido lesionado por abuna conducta de

nuestros empleados o de nuestras actuaciones o respaAas
presume que en el tratamiento de sus datos personaks existe
alguna violación a las previstas en la Ley de

de Datos Personales en Posesión de Sujqos
Obligados del Estado de Oaxaca, podrá Interponer la

denuncia correspondiente, ante etórganoCarante de Acceso
a la Información Públka, Transparencia, Protección de Datos
Personalesy Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO)I
en términos de los articulx 162. 163 de la Ley de
Transparencia, acceso a la información pública y buen
Gobierno del de Oaxaca. Para mayor información

visite

De igual forma, puede acudir a la Unidad de Transparencia
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia
Estado de Oaxaca, ubicada en calle General Vicente Guerrero
número 114, Colmia Miguel Alemán Valdés, Código Postal

50150S0 Ext. 1301 0 a 105 correos
electrónicos
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AEO 6 FORMATO DE FICHA DE INSCRIPCIÓNDE BENEFICIARIO DE CLUB DE DÍA
DE PERSONAS MAYORES.
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ANEXO 7, AVISO DE PRIVACIDAD PRODENNAQ
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PRODENUO

Protección de Datos Sersiblesde Niñas, Niños y Adolescentes

En cumplimiento con 10 establecido por los artículos 113 fracción' I de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso al- Información Pública, por tratarse de datos personales de personas
fricas identificadas o identificables, la información recabada durante la ejecución del

de Atención Integral para la Protección y ta Restitución de los Derechos de Niñas
Niños y Adolescentes. es considerada como información de acceso restringido en su modalidad
deconfidercial,y cualquier persona vinculado al mismo debe ceñirse a 10 dispuesto en los artículos
117 fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso al Información Pública; 161 17, 18, 19,
fracción II de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados;

y 13 fracción XVII, 76, 77, 78, 79 y 109 último párrafo de la Ley General de los Derechos de Niñas
Niñcs y Adolescentes, y demás disposiciones aplicables en México.

1. Identidad del responsable del tratamiento de datos

EI responsable del tratamiento de los datos personales es [Nombre de la institución, dependencia
o autoridad responsable], con domicilioen [Domicilio oficial] y teléfono [Número de contacto],

Z ñna$dad del tratamiento de datos personales

Los datos personales de niñas, niños y adolescentes serántratados exclusivamente con las

siguientes finalidades:

1. Difusión y promoción de ios derechos de niñas, niños y ado escentes.

2. Implementación y evaluación de estrategias orientadas a garantizar eI pleno ejercicio
de sus derechos.

3. Comunicación de actividades del programa, talleres eventos y capacitaciones dirigidas
al público objetivo,

4, Cumplimiento de obligaciones legales y administrativas relacionadas con el programa.

Los datos personales recabados serán los estrictamente necesarios para cumplir con las

finalidades del programa y pueden incluir:

• Datos de identificación: nombre, edad, sexoj entidad federativa de residencia.

, Información escolar: grado académico, escuela de procedencia (si aplica).

, Fotografías, grabaciones de audio o video relacionadas con actividades del programa
(previo consentimiento expreso).

3. Protección de datos sensibles

Se hace énfasis en la protección especial de los datos sensibles de niñas, niños y adolescentes
Estos datos *rán tratados con estricta confidencialidad,adoptando medidas de seguridad fisices
técnicas y administrativas para evitar su acceso, uso, divulgación o modificación no autorizad%
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4. Transferencia de datos

MARTES 31 DE MARZO DEL AÑO 2026

Los datos personales recabados no seráncompartidos con terceros, salvo en los siguientes casos:

Cuando sea requerido por una autoridad competente en elejercicio de sus funciones legales.
• Para cumplir obligaciones derivadas de la normatividad aplicable,

5, Ejercicio de derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación yOposición)

Los padres, madres, tutores o representantes legales podrán ejerceren todo momento los
derechos ARCO sobre los datos personales de niñas niños y adolescentes, mediante una solicitud

pEentada en el domicilio antes mencionado o al correo electrónico
dif.prodenna@oaxaca.gob.mx

6, Modificaciones ai Aviso de Privacidad

EI presente Aviso de Privacidad podrá ser modificado en cualquier momento para cumplir con
ca mbios normativoso políticas internas.

7. Contacto

Para cualquier duda o aclaración relacionada con el tratamiento de datos personales, puede

comunicarseal teléfono 951 5015050 Ext. 2101 0 al correo djf.prodenna@oaxaca.qob.mx

Autoridades responsables:

[Nombre(s) y cargo{s) de las autoridades municipales o educativas]
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ANEXO 8, FORMATO DE CARTA COMPROMISO Y CORRESPONSABILIDAD PARA ACCESO A
APOYO AL EMPRENDIMIENTO DE PCD,

189DIF PROPCD
CARTA CMdPROMlSO Y CORRESPONSABILIw PARA ACCESO A APOYO AL

OIPRENDIMIENTO DE PCD

Lugar Fecha:

de

DATOS DEL
Nombre completo:

Domicilio;

Correo electrónico:

Teléfono de contacto:

Mediode corwnícaelón preferldo(marque con unaX):

Email [l Mensajería ( Otro:

DATOS DEL PROYECTO:
Nombre del Emprendimiento:

Sector o Actividad:

de 20

] Teléfono I

Yo, (nombre del 501icItante), persona con

y titular det proyecto u

mantfiesto de manera libre e Fnformada 10 siguiente:zomo parte de mi corresponsabilidad

en el proceso de recepción de apoyos para el emprendimiento:

1. COMPROMISO DE PARTICIPACIÓNACTIVA:
Me comprometo a participar de manera y puntual en

las capacitaciones, talleres o sesiM1es de asesada técnla que la
Procuradurfame asigne como parte integral del apoyo a mi proyecto,

entendiendo que están dfsehadas para mis capacidades y las

posbiUdades de éxito demíemprendimiento.
2. COMPROMISO DE USO ADECUADO DELOSAPOYOS:

Declaro que utitizaré los recursos, herramientas/ equipos o
capacitaciones proporcionadospor la Procuraduría, exclusivamente para el

desarrollo y crecimiento del proyecto de emprendimiento presentado,Me

cmprometo a darle el uso productivo y diligente para el que fueron
eoncebldos,

3. AUTORIZACIÓN EVALUACIÓN:
Autortzo expresamente a la Procuradur(a de la Defensade las Personas con
Discapacidad, o a las instancias que ella deslgrt9a realizar unseguimientoy

de C P

Tel



26 EXTRA MARTES 31 DE MARZO DEL AÑO 2026

PROPCD
evaluaelónpenódia dem!proyecto V del de los apoyos otorgadas&de la

siguiente manera:
Primera últa: a los reinta dias naturales.
Segunda vlstta: a los sesenta dfas naturales.

Tercera visita: a jos ciento veinte dfas naturales.
Este segulmlento tendrá conv únlco fin el avancedel proyecto evaluar su
impacto en mi zutanomfaeconómica y vida y recabar información

para meprar futurosprogramas,
Meeômwometo acolaborarfacilitandolnformaclónverazypartlcipando en
las entmdstas o úlStas de segurmlento que se acuerdena

4. COMPROMISODE ENDIaÓNSOClAL:
o Me mmprometo a compartir. si me 10 solEltan. testimonios.aprendi2aJes o

datos bisieoa de progreso (skmpre que no violen ml privacidad o secretas
del emprendlm)ento)que pueún servir para inspirar a otras personas con
dlscapaddad o para melomr las políticas públicas de Inclusión laboral y

económtu.
5. DECLARACIÓNFINALI

o Comprendo que el apoyo de la es una herramienta para

garantt2ar mi derecho al trabajo y a la autonomta, y no un fin en mlsmo.

Asumo la responsabilidad principal del esfuerzo. la dedicación y la gestión

dlada de mt emprendimiento,

o Me camyometo a Informar a la Procuraduría sobre cualquier cambio

sustancial enmi proyecto o situación personal que afecte ef desarrollo del

emprendimiento para ej cual se otorgó el apoyo.

ACEPTACIÓNY FIRMA

AJ firmar este documento. reconozco haber leído y comprendido en su totalidad cada uno
de los puntos del presente compromiso, Acepto que este acuerdo es fundamental para la

transparencia, la confianza muwa y ei éxito canJuntode la Inlclativa.

Ffrma SoBdtante
(Nombre completo y firma)

Pta Nobs d' PraunduKa (AJuüs RazaMbkE):

e Este +cumentofge explica" ycomdetado Lengua de Señas Mexicana 11 Lectura

Fácil [ I Apoyo de un facltltador f J Formato dldtul I I Oto:

Obwwaciones:

Miguel Alemán Vi}dez. Quárek Oz: e P
Tei
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ANEXO 9. FORMATO DE CONVENIO CON LAS AUTORIDADES MUNICIPALES PARA LA
OPERACIÓN DE LOS SUBPROGRAMAS DE ATENCIÓN A GRUPOS PRIORITARIOS

(OOAX{ACA*DIF
SISTEMA DIFOAXACA

FECHA DE—DE 2026

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓNA GRUPOS
PRIORITARIOS, EJERCICIO FISCAL2026, CORRESPONDIEME SUBPROGRAMA DE INCLUSIÓN Y

ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD; SUBPROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS
MAYORES; SUBPROGRAMA DE OTROS APOYOS DE ATENCIÓN SOCIAL; EN ADELANTE
DENOMINADO "LOS SUBPROGRAMAS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2026, QUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL

ESTADO DE OAXACA EN LO SUCESIVO SISTEMA DIFOAXACN, REPRESENTADO EN ESTE ACTO

POR A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁEN SU CARÁCTER DE
SISTEMA DIF OAXACAñ, Y POR LA OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE DISTRITO DE

OAXACA REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CIUDADANOS

EN SIJ CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y SÍNDICO

MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 'EL
MUNICIPIOR, Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ PARTS", AL
TENOR DE LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

CONSIDERANDOS

1. Que el Fondo de Aportaciones Múltiples en su componente de Asistencia Social {FAM-AS)

forma parte de las Aportaciones Federales para entidades federativas y Municipios del Ramo
General 33, que es ei mecanismo presupuestario diseñado para transferir recursos a los

Estados y Municipios que les permitan fortalecer su capacidad de respuesta y atender

demandas de gobierno en los rubros de programas alimentarios, de asistencia social e
infraestructura educativa; y que dicho Fondo está regulado por la Ley de Coordinación Fiscal,
por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos
de la Federación 2026.

2. Que el fortalecimiento del principio de pacto federal y municipio libre establecido en el

artículo 2 fracción V de la Ley de Planeación, busca lograr un desarrollo equilibrado del país,
promoviendo la descentralización de la vida nacional,

3. Que la Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario

(EIASADC) vigente establece en su capítulo 2, numeral 3 que "EL SISTEMA DIF OAXACA" debe
celebrar Convenios de Colaboración con MUNICIPIO', en eI marco de la operación de los

programas derivados del FAMAS.

DECLARACIONES

1.- SISTEMA DIFOAXACA" DECLARA Que

1.1.- Es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, de
conformidad con 10 establecido por el artículo 20 de la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de
la Familia del Estado de Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de fecha
13 de marzo del año2010.

12- Tiene como objetivos primordiales la asistencia social a los diversos sectores de la población, la
asistencia directa a los integrantes de la familia, primordialmente a niños niñas, adolescentes
mujerest adultos mayores y personas con discapacidad, ta prestación de servicios en ese campo, la
romoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las
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instituciones públicas y prÑadas en términos de los ordenamientos jurídicos aplicables, asícorno la

realización de las acciones que la propia ley establezca;además tiene entre otras las siguientes

atribuciones. Promover y prestar servicios de asistencia social; fomentar y apoyar actividades que

lieven a cabo las instituciones de asistencia pública y privada cuyo objeto sea la prestación de

seMcios de social, coordinando y concertando con ellas acciones y programas, sin

perjuicio de las atriblEionesque al efecto correspondan a otras dependencias.

1.3.- En términos del arículo —
del Reglamento Interno del Sistema para el Desarrollo Integral de la

Familia, publicado en eI Oficial del Cobierno del Estado de Oaxaca, con fecha 13 de
tiene como facultades:septiembre de 2025, la Dirección de

14.- Cuenta con el Programa de Atención a Grupos Prioritarios Ejercicio Fiscal 202Q mismo que tiene

como Objetivo: Contribuir amejorarla calidad de vida de los grupos en situación de vulnerabilidad

derivado de factores sociales, económicos, culturales y ambientales que limitan su desrrollo
integral. Esto se logrará mediante acciones orientadas a la inclusión, la autonomía, la participación

social y el acceso efectivo a servicios b&icos, a través del fortalecimiento de los Centros de Atención
y Asistencia Social de los DIS tales como: Casas de Día que promueven el envejecimiento

digno de las mayores. Centros de Atención Infantil (CAI), en sus diferentes variantes, que
favorecen el desarrollo integral en la primera infancia. 3,- Espados de rehabilitación e inclusión, que
brindan atención para la autonomía e inclusión de las personas con discapacidad. Del mismo modo,

se contempla la protección, promoción y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes,

asícomo la atención integral de personas en situación de emergencia o desastre.

15- Cuenta con las Reglas de Operación del Programa de Atención a Grupos Prioritarios, Ejercicio
Fiscal 2026, publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

1.6.- Con fecha 25 de febrero de2026, el Ingeniero Salomón Jara Cruz, Gobernador Constitucional del
Encargado de DespachoEstado Librey Soberano de Oaxaca, nombró al Contador Público

del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca.

cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente1.7.- EI Contador Público
convenio de conformidad con 10 establecido en los artfculos 4 fracción VI y 14, fracciones VIII y IX, de

la Ley del Sistema para eI Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxacaty 9 fracciones I y VI,

28, 50 y 52 del Reglamento Interno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado

de Oaxaca.

es la responsable de vigilar el debido cumplhiento y seguimiento1,8,- La Dirección de
de 10 acordado en ei presente convenio.

19.- Señala corno su domicilio para los y efectos legales dei presente el ubicado en
la Calle General Vicente Guerrero número114Colonia Miguel Alemán, Código Postal 68120, Oaxaca de
Juárez, Oaxacat con númerotelefónico 951- 501-50-SO Extensión

2. MUNICIPIO'p DECLARA QUE:

21,- Es un ente de derecho público y nivel de gobierno, investido con personalidad jurídica territorio

y patrimonio propios, autónomoen su régimen interior y con la libre administración de su hacienda,

gobernado por un Ayuntamiento de Elección Popular Directa, integrado por un Presidente
Municiôal, Síndicos y Regidores determinados por la Ley y que tiene como propósito satisfacer las
necesidades colectivas de los habitantes del núcleo social que 10 conforma, de acuerdo a 10 dÉpuesto

por los artículos IIS de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 113 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 20 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

Oaxaca, publicada en el Extra del Periódico Oficial del Estado, de fecha 30 de noviembre de 2010.

22- En los términos del attfculo 43 fracción LIX y 68 de la Ley Orgánica Municipal del E*ado de
Oaxaca, el Presidente Municipal Constitucional como representante del Municipio, se encuentra

facultado para suscribir el presente instrumento con el estadot para que, con sujeción a la ley, se
brinde un mejor ejercicio de sus funciones a la más eficaz prestación de los servicios públicos
munici ales; asícomolas demás que ie señalen las Le es re lamentos municipales.
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23- EI (la) C. quien se identifica con su credencial para votar cuyo ID MEX
acredita su personalidad con el Acta de Sesión Solemne, en la que tomó protesta n•no Presidente

Oaxaca, de fechaDistrito deMunicipal Constitucional de asícomo, con 10

establecido en la Constancia de Mayoría y Validez, expedida por eI Instituto Estatal Electoral y de
Acreditación Oficial expedida a su favor por laPartición Ciudadana de Oaxaca, de fecha

Secretaria de Gobierno con númerode folio con vigencia—al mismas que en copia simple
se agregan al presente contrato para que surtan sus efectos legales quien además
manifista que dicho carácter y facultades con las que comparece a celebrar este contrato, no le han
sido revocadas modificadas, ni limitadas en forma alguna,

24.- Para el cumplimiento de sus funciones el (la) Presidente (a) Municipal se auxiliará de los demás
integrantes del Ayuntamiento, asícomoj de los órganosadministrativos y comisiones que conforme
a esta ley se establezcan.
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2.5.- Ei (la) C
Municipio de

es la (el) Síndica (o) Municipal y representante Jurídica (o) del
Oaxaca, responsable de vigilar la debidaDistrito de

administración del erario público y patrimonio municipal; quien se identifica con su credencial para
para tal efecto acredita su personalidad con la copia del de sesiónvotar cwo ID MEX

solemne celebrada por eI Honorable Cabildo Municipal, de fecha
Distrito dedel H, Ayuntamiento Constitucional de

relativa a la instalación formal
Oaxaca, asf comq con 10

establecido en la Constancia de Mayoría y Validez, expedida por el Instituto Estatal Electoral y de
Acreditación Oficial expedida a su favor por laPartición Ciudadana de Oaxaca, de fecha

mismas quealcon vigencia delSecretaria de Gobierno con númerode fotio
en copla simple se al presente contrato para que surtan sus efectoslegales correspondientes;
se encuentra facultado para obligarse, comprometerse y celebrar eI presente ContratQ de conformidad

con el artículo n de la Ley Orgánica Municipal para ef Estado de Oaxaca.

26,- Desea incorporarse al Programa de Atención a Grupos Prioritarios Ejercicio Fiscal 2026 con la

finalidad de apoyar a la población en situación de vulnerabilidad, a consecuencia de los factores
sociales que impiden et desarrollo integral del individuo y/o familias, a través de los Subprogramas:
Inclusión y Atención a Personas con Discapacidad; Atención a Personas Mayores; Otros Apoyos de
Atención Social.

27.- Señala como domicilio legal para oír y recibir todo tipo de avisos comunicaciones y
notificaciones, el edificio que ocupa la sede de su Palacio Municipal.

3. BLAS PARTES" DECLARAN:

3.1.- Que manifiestan bajo protesta de decir verdad que, en la elaboración del presente Convenio de
Colaboración, no existe dolo, errorj violencia física o moral, mafa fe, ni ningún otro vicio del

consentimiento y que es su libre voluntad formalizarlo,

3.2- Que se reconocen mutuamente la capacidad legal y personalidad jurídica para celebrar el

presente Convenio de Colaboración y manifiestan su voluntad de otorgar y someterse al mismo,

33- Que es su propósito celebrar el presente Convenio de Colaboración con la finalidad de llevar a

cabo acciones conjuntas en la ejecución del Programa de Atención a Grupos PrioritariosEjercicio
Fiscal 20261 en beneficio de los Grupos en Situación de Vulnerabilidad del Estado de Oaxaca.

Expuesto 10 anterior, "LAS PARTES" se obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA- OBJETO,- EI presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración
entre 'CELSISTEMA DIF y "EL MUNICIPIO' para coordinar la operación del Programa de
Atención a Grupos Prioritarios Ejercicio Fiscal 2026, a través de los Subprogramas: Inclusión y
Atención a Personas con Discapacidad; Atención a Personas Mayores; Otros Apoyos de Atención
Social, en adelante denominado "LOS SUPROCRAMAS", con base en el recurso asi nado a "EL
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SISTEMA DIF OAXACA' del Ramo General 331 Fondo de Aportaciones Múltiples componente
Asistencia Social para el ejercicio fiscal 2026y de acuerdo,con 10 previsto en la Estrategia Integral de
Asistencia Social, Alimenbción y Desarrollo Comunitario (EIASADC) y Reglas de Operación vigentes,

"EL SISTEMA DIF OAXACA' manifiesta que, de acuerdo a la disporibilidad presupuestaria que le

hayan autorizado, podrá operar alguno, algunos o todos los subprogramas antes mencionados en
UEL MUNICIPIO', por 10 que, SEL MUNICIPIO', acepta y reconoce a través de ta firma del presente
convenio, que la operaciúl del o tos subprogramas queda sujeto al presupuesto de ZEL SISTEMA DIF

sin reservarse ninguna acción o derecho que ejercitar en contra de 'EL SISTEMA DIF
OAXACA", presente o futuro por dicha situación, debiendo observary cumplir con 10 establecido en
las Reglas de Operación emitidas por "EL SISTEMA DIF OAXACA" y 10 establecido en el presente
Convenio de Colaboración.

Por ende, SISTEMA DIF OAUCA" notificará por escrito a MUNICIPIO', sobre ei 0 los
subprogramas en los cuales brindará continuidad y/o subprogramas que se incorporarán en su
operación en el prsente ejercicio fiscal 2026, derivado de la partida presupuestal que les dará

cobertura, operando únicamente en ãELMUNICIPIO' los que hayan sido notificados por'ELSISTEMA
DIF OAXACA" a través de la Dirección correspondiente.

Queda exceptuada h firma del presente convenio tratándose de la poblaci&l objetivo de ZEL

SISTEMA DIF OMACR,que opere alguno (s) subprogramas.

SECUNDA- OBJEIWOY POBLACIÓN OBJETIVO DEL PROGRAMA
EI objetivo general del Programa de Atención a Crupos Prioritarios es: Contribuir a mejorar la calidad
de vida de los grupos en situación de vulnerabilidad derivado de factores sociales económicos,
culturales y ambientales que limitan su desarrollo integral. Esto se logrará mediante acciones
orientadas a la inclusión, la autonom(a, la participación social y el acceso efectivo a servicios básicos,
a través del fortalecimiento de de Atención y Asistencia Social de los Sistemas DIF, tales
como:l.- Casas de Día que promueven el envejecimiento digno de las personas mayores. 2- Centros
de Atención Infantil (CAI), en sus diferentes variantes, que favorecen el desarrollo integral en la

primera infancia. Espacios de rehabilitación e inclusiónt que brindan atención para la autonomía
e inclusión de las personas con discapacidad. Del mismo modo, se contempla la protección.

prornoción y re*ituciónde los derechos de niñas, niñosy adolescentes,asícorno la atención integral
de personas en situación de emergencia o desastre.

De igual forma, el obJetbngmeral de los componentes del Programa, son los siguientes:

Atancl&') e inclusión
Social

Componente Otros

Apoyos de
Social

Componente
a Niñas,

Niños y Adolescentes

Contribuiral de*rrollo integral de las personas en situación de vulnerabilidad, con
un enfoque especial en el bienestar de las personas mayores y de las personas con
discapacidad, a üavésde acciones particulares para la atención de estos grupos
poblacionales.

Promover una atencón Integral para personas, familias y grupos en situación de
margirución, fortaleciendo las capacidades institucionales a fin de reductr
dedgualdades, abatir el raago social y resporder eficazmente a riesgos sociales, en
cum miento de los rinci ios de la de Asistencia Social
Bríndat atención Integral a niñas, níños y adolescentes (NNA} a través del
fortalecimientode las Procuradurfas de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes

(PPNNA). Este componente busca consolidar líneas de acción y criterios de

operación, mediante un subprograma que garantice la protección,
defensaa restitución y promoción de los derechos de NNA conforme a la Ley General

de los Derechos de Niñas Niños y Adolescentes (LGDNNA),

La población objetivo a la cual se dirigen las acciones de "LOS SUBPROGRAMAS', serála
que establece la Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo
Comunitario (EIASADC) 2026, así como las Reglas de Operación, que corresponde a la
si uiente:
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Subprograma de Inclusión
y Atendén a Personas con

de Atención
a Personas Mayores

Subprograma de Otros
Apqos de Atendón Social

e Personas con alguna discapacidad del estado de Oaxaca.

Personal que atiende a personas con discapacidad en los CAM en el estado
de Oaxaca.

e Personas mayores del Estado de Oaxaca con alguna limitación física
funcional en su movilidad,

Personas mayores que asisten a Clubes y Casas de D(a en el Estado de
Oaxaca.

Niñas, niños y adolescentes pertenecientes a fas scuelas beneficiarias del

Programa de Almentación Escolar (Desayuno de Letritas).

e Personas que asisten a comedores alirnentarios del Programa de Atención
Alimentaria a Personas en Situación de Vulnerabilidad (Guisos de Mi Pueblo).

Niñastniñosy adolescentes priorizando a comunidades indfgenas y/o de alta
mar inación.

EI apoyo de RLOS SUBPROGRAMAS', se otorgará en eI Municipio de de
acuerdo con eI recurso anual programado y con los resultados de los criterios y las
actividades de focalización, que contemplan la atención a población que habite en
localidades y ACEB rurales y urbanas consideradas de alta y muy alta marginación.

Tratándose de los subprogramas donde los apoyosse demanera directa a los
beneficiarios (población objetivo), se exceptúa la firma de/presente convenio".

TERCERA- CONFORMACIÓNDE LOS APOYOS
La conformación de los apoyos de "LOS SUBPROGRAMAS") se relacionan en el numeral 7.1
(Tipo de Apoyo) de las Reglas de Operación del programa.

CUARTA- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.
Los recursos con los que operan "LOS SUBPROGRAMAS', corresponden a aportaciones
federales establecidas en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2026t por 10 que su
fiscalización y control serárealizada por la Auditoría Superior de la Federación y por la

Secretaría de Honestidad, Transparenciay Función Pública del Estado de En ese
sentido, "LAS PARTES" se obligan a:

a) aEL MUNICIPIO" desarrollará sistemas de control interno que sean necesarios a
efectos de asegurar que los subprogramas sean ejecutados con oportunidad, economía,
productividad, legalidad, honestidad y transparencia,

b) "ELSISTEMA DIF OAXACA% por conducto de su personal operativo, practicará Easvisitas
de supervisión y evaluaciones que estime pertinentes.

QUINTA.COMPROMISOS DE SISTEMA OAXACA".
Para la aplicación del presente instrutYlenlo, "EL SISTEMA DIF OAXACÑ, de acuerdo con el
apartado 7.1 Responsabilidades de los Sistemas Estatales DIF de la EIASADC 2026, se
comprometerde manera enunciativa y no limitativa, a 10 siguiente:

a) Elaborar, considerando 10 establecido en la EIASADC 2026 y demás normatividad
aplicable, los instrumentos para la planeación, operación, seguimiento y evaluación
del programa en "EL MUNICIPIO"

b) Coordinar la operación del programa en "EL MUNICIPIO" con las instancias

articipantes.
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c)

d)

e)

f)

g)

h)

i)

j)
k)

l)
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Administrar y ejercerlos recursos provenientes del Ramo General 33, Fondo de
Aportaciones Múltiples UAsistenciaSocialPde acuerdo con la normatividad vigente.
Focalizar la población objetivo de cada subprograma, en coordinación con BEL

MUNICIPIO", priorizando la población rural, urbanas o indígenas de alto y muy alto
grado de marginación, de acuerdo con los criterios establecidos en la EIASADC
2026.
Iniciar oportunamente la operación de los subprogramas y entregar de forma
continua y sin interrupciones los apoyos, sevicios y capacitaciones,

Fomentar la organización, motivación y continuidad de las actividades realizadas

en ei marco de los diferentes subprogramas.
Capacitar, asesorary dar seguimiento a uEL MUNICIPIO' en la operación de los
subprogramas,

Llevar a cabo los procesos de licitación para adquisición de los insumos.
Buscar e impulsar la coordinación Interinstitucional para fortalecer la operación de
los subprogramas.
Dar seguimiento y evaluar la operación de los subprogramas,
Promover la formación y operación de los comités de vigilancia ciudadana para el
seguimiento de los subprogramas.
Determinar la viabilidad de atención a las solicitudes de apoyos y servicios de los
subprogramas.

m) Concentrar e integrar los padrones de beneficiarios para cada subprograma
operado con recurso del Ramo General 33 FAM-AS.

n) Promover que la selección de las personas beneficiarias de los subprogramas
operados con Ramo 33 FAM-AS, se lleve a cabo asegurando que no exista
duplicidad con otros programas no obstante, es importante mencionar que los
programas pueden ser complementarios y articulados unos con otros,

considerando que los subprogramas están dirigidos a personas en situación de
vulnerabilidad, como 10 establece el inciso w), apartado A del punto 9 de las Reglas
de Operación vigentes,

o) Fomentar la conformación de subcomités APCE.
p) Realizar acciones de coordinación interinstitucional con el propósito de obtener

apoyos en materia de capacitación.
q) Procurar la existencia de promotores municipales hablantes de lengua indígena

para el acompañamiento y seguimiento a (as personas beneficiarias de los
subprogramas.

r) Garantizar que la operación de los subprogramas se realice con estricto apego al
principio de neutralidad política, asegurando que los bienes, recursos, insumos o
apoyos derivados del mismo no sean utilizados con fines de proselitismo, beneficio
partidista o cualquier propósito distinto a los establecidx en las Reglas de
Operación y demás disposicionesjurfdicas aplicable.

Además de dar cumplimiento a 10 previsto la presente clausula, se deberá de cumplir de
manera paralela 10 establecido en las Reglas de Operación 2026 correspondientes.

SE)ffA- COMPROMISOS DE MUNICIPIO'
Para la aplicación del presente instrumento, uELMUNICIPIO", de acuerdo con el apartado
7,2 Responsabilidades de IEL MUNICIPIO', de la EIASADC 2026) se compromete a io
siguiente:

a) Operar eI programa de acuerdo a lo establecido en la EIASADC 2026 y Reglas de
O eración del mismo.
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b)

c)

d)
e)

g)
h)

i)

j)

k)

l)

Participar de forma conjunta con "EL SISTEMA DIFOAXACA' en el establecimiento
de mecanismos y estrategias a seguir para la detección, selección, focalización y
atención de beneficiarios.
Promover y coordinar la participación comunitaria en la operación de los
subprogramas, a través de la formación de comités y/o grupos de desarrollosegún
corresponda.
Implementar acciones de organizacióny participación comunitaria.
Operar los subprogramas con observancia y apego a las Reglas de Operación
vigentes y 10establecido en el presente Convenio de Colaboración.
Impulsar la coordinación con las instancias correspondientes del sector público,
social o privado para fortalecer la operación de los subprogramas.
Generar los informes correspondientes sobre la operación de los subprogramas,
Integrar, actualizar y entregar los padrones de beneficiarios de los subprogramas a
EEL SISTEMA DIF OAXACA', con base en los criterios normativos establecidos en el

Capítulo 2, referente a los Padrones de Beneficiarios del FAM-AS de la EIASADC
2026, ManuaLde Operación del Sistema Integral de Información de Padrones de
Programas Gubernamentales (SIIPP-G), publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 13 de septiembre de 2018 y Lineamientos para la integración del
padrón único de beneficiarios del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia
del Estado de Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el
20 de febrero de 2021.
Proporcionar las facilidades necesarias para el seguimiento y la evaluación de la

operación de los subprogramas.
Aplicar los apoyos recibidos única y exclusivamente para la operación de los
subprogramas.
Verificar la cantidad, calidad y presentación de los apoyos, de acuerdo a 10
estipulado en el recibo de entrega por el proveedon firmando y sellando de
conformidad, en caso de anomalías, hacer de conocimiento inmediato por escrito,

víatelefónica, WhatsApp o correo electrónico a la Dirección responsable de operar
cada subprograma, anexando la evidencia fotográfica y resguardar los productos a
cambiar.
Difundir la existencia de los subprogramas, preferentemente en las Localidades,

Agencias rurales, urbanas o indígenas de alto y muy alto grado de marginación.
m) Supervisar constantemente las localidades que hayan sido beneficiadas con los

subprogramas, llevando un reporte de la visita con evidencia fotográfica.
n) Proporcionar en tiempo y forma la información solicitada por "EL SISTEMA DIF

OAXACA'sobre la operación y el seguimiento de los subprogramas,
o) Asistir a las capacitaciones quese convoquen.
p) Brindar atención a quejase inconformidades que se presenten por parte

de los beneficiarios o de la población en general.
q) Enviar a AELSISTEMA DIF OAXACA' por conducto de las Delegaciones Regionales

las quejas e inconformidades que se presenten por parte de los beneficiarios o de
la población en general.

r) Garantizarque la operación de los subprogramas se realice con estricto apego al
principio de neutralidad política, asegurando que los bienes, recursos, insumos o
apoyos derivados del mismo no sean utilizados con fines de proselitismo, beneficio
partidista o cualquier propósito d'stinto a los establecidos en las Reglas de
Operación y demás disposiciones jurídicas apl icable

s) En ningúncaso, los apoyos de este Programa estarán sujetos a condicionamiento
alguno por parte de cualquier instancia o autoridad estatal y/o municipal.

t) Aquellos municipios beneficiados con equipamiento de algún (os) subprogramas,
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seránresponsablesde garantizar las condiciones óptimas de seguridad en materia
de protección civil en los espacios designados.

SÉPTIMA-DIFUSIÓNY DIVULGACIÓN
"LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice pormedios
impresos electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra Indole inherente a "LOS

SUBPROGRAMAS, asf como en el etiquetado de los insumos, deberá enunciar la siguiente
leyenda: Este Programa es público ajenoa cualquierpartido pofftico. Quda prohibido el
usopara fines dist/ntos a los establecidos en e/ Programa.

l'

Asimismo, cumplirán con 10 establecido en el numeral 4 del Capítulo 2 Identidad gráfica y

difusión de la EIASADC 2026y señalaránexpresamente y en forma idéntica la participación
de REL SISTEMA DIF y el apoyo del Gobierno Federal, a través del Sistema
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.

OCTAVA-REPRESENTANTES DE LAS PARTES
Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere eI presente instrumento
jurídico, BLAS PARTES" designan como sus respectivos representantes a las siguientes

personas servidoras públicas:

a) Por BEL SISTEMA DIF OAXACAE a la persona titular de la Dirección de Operación de
Asistencia Alimentaria.

Por 'EL MUNICIPIO" a la persona titular de (área responsable de la operación).

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con
facultades para tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel
jerárquico inferior siguiente al del representante Titular, cuidándose que sea homogéneo

y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas.

EI cambio de responsable serácomunicado a la otra parte por escrito, previo a la fecha que
se pretenda dar efecto a dicha notificación.

NOVENA CONTROL Y VIGILANCIA
EI control y vigilancia de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio
corresponderá a los ÓrganosFiscalizadores Estatales competentes, asícomo a la Auditoría

Superior de la Federación.

DÉCIMATRANSPARENCIA
"LAS PARTESI convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y
ejercicio de los recursos a que se refiere el presente Convenio. Consecuentemente,
deberán llevar a cabo la integración del padrón de personas beneficiarias, asícorno dar a

conocer sus avances físico financieros en las páginasweb oficiales que tengan disponibles.

Los datos personalesde las personas beneficiarias seránprotegidos en términos de la Ley
Federal de Transparencla y Acceso a la Información Públicat Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y Buen Gobierno para el Estado de Oaxaca, Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca y demás
disposicionesjurfdicas aplicables.

Asimismo, "LAS PARTES' darán cumplimiento a 10 establecido en el artículo 40 de la Ley
de Coordinación Fiscal, ue a [a letra dice:
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tas entidades tendrán la obligación de hacer de/ conocimiento de sus habitantes, los
montos que reciban, las obrasyacciones realizadas, el costo de cada una, su ubicación y
beneficiarios,Asimismo, deberán informar a sus habitantes, a/ término de cada ejercicio
sobre los resultados alcanzados, r

DÉCIMO PRIMERA RELACIÓNLABORAL
EI personal de cada una de IILAS PARTES" que sea designado para la realización de
cualquier actividad relacionada con este Convenio, permaneceráen forma absoluta bajo
la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral,
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por 10 que no se crearáuna subordinación
de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las
instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de
los trabajos que se realicen.

DÉCIMO SECUNDA MODIFICACIONES
EI presente convenio podrá ser modificado durante su vigencia, previo acuerdo de 8LAS
PARTES". Las modificaciones o adiciones se harán constar por escrito, surtiendo sus
efectos a partir del momento de su suscripción.

DÉCIMO TERCERA VIGENCIA
EI presente convenio tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 3 de
diciembre de 2026, con base en el principio de anualidad presupuestaria,

DÉCIMO CUARTA DE LAADQUISICIÓNY DISTRIBUCIÓN DE LOS APOYOS
Los apoyos que se adquieran para la operación de los subprogramas, deberán contener
las especificaciones técnicas establecidas en la Estrategia Integral de Asistencia Social,

Alimentación y Desarrollo Comunitario (EIASADC) 2026, mismas que serándistribuidas y
puestas en piso por el proveedor que resulte•adjudicado, en las localidades o agencias
rurales, urbanas o indígenas programadas para la operación de los subprogramast durante
el presente ejercicio fiscal.

DECIMO QUINTA DE LOS MECANISMOS DE ENTREGA DE LOS APOYOS
La entrega de los apoyos señalados en el numeral 7,1 (Tipo de Apoyo) de las Reglas de
Operación del Programa de Atención a Grupos Prioritarios, Ejercicio Fiscal 2026, se
realizará por el proveedor que resulte adjudicado, mismo que deberá considerar el
personal y equipo de transporte suficiente que permita la entrega en la forma y tiempos
requeridos en cada uno de "LOS SUBPROGRAMASR instalados en las localidades o
agencias rurales, urbanas o indígenas programadas para la operación durante eI presente
ejercicio fiscal, dichos bienes deberán estar identificados con el Escudo Nacionalilogotipo
del Gobierno de México, de la Secretaría de Salud, del SNDIF y de "EL SISTEMA DIF

en los términos de la Cuía de Imagen Gráfica para los programas de la
Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentacióny Desarrollo Comunitario";asícornos
la leyenda.' Este programa espúblico, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido
e/ uso para fines distintos a los establecidos en e/ programa", Debiendo tener especial
cuidado de que en el envase o etiquetado de los bienes no se promueva la imagen política
o social de personas o funclonarios de la administración.
DÉCIMO SEXTA DE LOS MECANISMOS DE CORRESPONSABILIDAD
Los mecanismos de corresponsabllldad para el PROGRAMA DE ATENCIÓN A GRUPOS
PRIORITARIOS, EJERCICIO FISCAL 2026, son los siguientes:
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Subprograma de Inclusióny Atención a Personas Discapacidad.
EI Subprograma es gratuito.

Subprograma de Atención a Personas Mayores.
EI Subprograma es gratuito.

Subprograma de OtrosApoyos de Atención Social.
EI Subprograma es gratuito.

DECIMO SÉPTIMA DE LAS SANCIONES
'LAS PARTES' acuerdan que en caso de suscitarse algún conflicto o controversia 10

resolverán de acuerdo con la cláusula VIGÉSIMA def presente convenio.
Además de 10 establecido en el párrafo anterior, BLAS PARTES" tendrán la responsabilidad
de hacer del conocimiento de las autoridades competentes, cualquier falta administrativa,
acto de corrupción o comisión de delito alguno, por parte de cualquiera de las personas
sentidoras públicas relacionados con la operación del programa. Y, para el caso de que se
suscite alguna sanción derivado de la operatividad del programa, se observará 10dispuesto
en eI numeral 9 inciso C) (Sanciones) de las Reglas de Operación del Programa.
DÉCIMO OCTAVA CONFIDENCIALIDAD
ILAS PARTES guardarán confidencialidad estricta respecto de la información clasificada
como confidencial o reservada, en términos de la Ley General de TransparenciayAcceso a
la Información Pública, la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública,
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno para el Estado de
Oaxaca, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Oaxaca y demás disposiciones aplicables a la materia, salvo que se cuente con
la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha información, debiendo

asegurarse que la que se proporcione por el personal que cada una designe sea manejada
bajo estricta confidencialidad.

Las obligaciones contempladas en el párrafo anterior, permaneceránvigentes y serán
exigibles en el supuesto de que "LAS PARTES" dieran por terminado el presente
instrumentojurídico.

DÉCIMO NOVENA PUBLICIDAD DE LOS RESULTADOS
ELAS PARTES", por los medios de difusión másconvenientes, promoverány divulgarán
entre las personas promotoras, ejecutoras e interesadas en general, las características,
alcancesy resultados de la colaboración prevista en eI presente Convenim de acuerdo con
la CLÁUSULA DÉCIMA "TRANSPARENCIA" de este instrumento.

VIGÉSIMA COMPETENCIA
*LAS PARTS,acuerdan que para todo 10 no previsto en el presente convenio, se resolverá
de comúnacuerdo por ellas y en caso de no llegar a dicho acuerdo, en todo 10 relativo a la

interpretación, ejecución y cumplimientodel presente convenio las partes se someten a la
jurisdicción y competencia de las leyes y tribunales de la Ciudad de Oaxaca de Juárez,

Oaxaca, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles
por razónde su domicilio presente o futuro.

Una vez leído y ratificado en todas y cada una de sus partes el presente instrumento y
sabedores de los alcances legales de su contenido, lo firman por duplicado, en la Ciudad
de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, siendo el día
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POR gSlSTEMA DIF OAXPCA".

c,

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA
DIRECCIÓNGENERAL VSUBDIRECTOR

GENERAL
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POR gEL MUNICIPIO"

c.
PRESIDEMTEMUNICIPALCONSTITUCIONAL

DE DISTRITO OAXACA

SINDICOMUNICIPAL DE DISTRITO DE
OA.W-A

TESTIGOS

c.
DIRECTOR (A) DE OPERACIÓN DE

ASISTENCIAALIMENTARIA DEL SISTEMA DIF

OAXACA

c
PRESIDENTA DELSISTEMA DIF

MUNICIPALDE DISTRITO
OAXACA

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A GRUPOS PRIORITARIOS, EJERCICIO FISCAL 2026,
SUSCRITO ENTRE EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE
OAXACA Y MUNICIPIO DE DISTRITO DE OAXACA.
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ANüO 104FORMATO DE CONTRATO DE COMODATO.

SISTEMA

NO DE REGISTRO.

CONTRATO DE COMODATO DE DIVERSOS BIENES PARA EL EQUIPAMIENTODE
CORRSPONDlEt•flEAL PWCRAMA DE ATENCIÓNA CRUPOS PRIORITARIOS, EERCICIOFISCAL
2026 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAMILIA DEL atado DE OAXACA REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 'EL COMODANTES, YCARÁCTER DE
OAXACADISTRITO DEPOR LA OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE
EN SIJREPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CIUDADANOS

CARÁCTER DE PRESIDÉNTE (A) MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y SINDICA (O) MUNICIPAL
RESPECTIVAMENTeA QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMODATARIO', Y
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOM PARTES", ALTENOR DE LAS
SIGUIENTESDECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

COMODANTE', DECLARA QUE:

1.1.- Es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, de
conformidad con 10 establecido por el artículo 20 de la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de
la Familia del de Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de fecha

trece de marzo de dos mil diez.

12- Tiene como objetivos prinwrdiales la asistencia social a los diversos sectores de (a poblaciónt la
asistenda directa a los integrantes de la familia, primordialmente a niños niñas, adolescentes,
mujerest adultos mayores y personas con discapacidad, la prestación de servicios en ese campo. la

promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las

instituciones públicas y privadas, en términos de los ordenamientosjurídicos aplicables, asfcomo la

realización de las acciones que la propia ley además tiene entre otras las siguientes
atribuciones• Promover y prestar servicios de asistencia social; fomentar y apoyar actividades que
lleven a cabo las instituciones de asistencia pública y privada cuyo objeto sea la prestación de

sericios de asistencia coordinando y concertando con ellas acciones y programast sin
perjuicio de las atribuciones qt.E at efecto correspondan a otras dependencias.

1.3.- En términos del artículo del Reglamento Interno del Sistema para el Desarrollo Integral de la

Familia, publicado en el Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, con fecha 13 de
septiembre de 2025, la Dirección de Operación de Bienestar, tiene como atribuciones, entre l.

Implementar programas y acciones culturales deportivas, recreativas y de apacitación para las

personas con discapacidad, que coadyuven a su integración social. II. Supervisar los resultados de las

acciones generadas en la aplicación de los programas y servicios que dependen de la Dirección. III.

Vigilar e Impulsar el otorgamiento de servicios brindados por DIF Oaxaca a favor de las personas con
discapacidad, asícomot los relacionados con la prevención, promoción y educación de la salud,
atención médica y rehabilitación integral. IV. Coordinar la elaboración de proyectos para la gestión
de recursos federales y estatales que sean destinados a programas de atención a personas con
discapacidad.V. Supervisar periódicamente las Unidades Básicas de Rehabilitación VBA) instaladas
en eI interlor del Estado.

1.4.- Cuenta con el Convenio de Colaboración para la Operación del Programa de Atención a
Prioritarios, Ejercicio Fiscal 2026, con númerode registro --4 CONVENIO/GPOS-PRlOR/202@defecha

Oaxaca, mediante el cual seDistrito desuscrito con el Municipio de
formaliza la operación del subprograma
2026, con base en el principio de anualidad presupuestaria,

con vigencia al 31 de diciembre de
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1.5- Es propietario de los bienes muebles cuyas características, especificaciones y descripción, se
detallan en la cláusula PRIMERA del presente contrato, mismosque adquirió mediante Contratp de
Adquisiciónt con númerode registro —]CONTRATO/2026, de fecha de 2026t suscrito con la

Sociedad Anónima de Capital Variable, los cuales seSociedad Mercantil denominada
otorgarán a "EL COMODATARIO" con la finalidad de utilizarlos gratuitamente en

1.6.-Con fecha 25 de febrero de 2026, el Ingeniero Salomón Jara Cruz, Gobernador Constitucional del

Encargado deEstado Libre y Soberano de Oaxaca, nombró al Contador Público
Despacho del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca,

1.7.» EI cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio de
conformidad con Jo establecido en los artículos 4 fracción VI y 14 fracciones VIII y IX, de la Ley del
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, y 9 fracciones I y VI, 28 y 50
del Reglamento Interno del Sistema para eI Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca.

es la responsable de vigilar el debido cumplimiento y1.8.- La Dirección de
seguimiento, de 10 acordado en el presente contrato,

1,9.- No exíste impedimento legal alguno para otorgar en comodato los bienes muebles objeto del

presente Contrato.

1.10.- Señala como su domicilio el ubicado en la Calle General Vicente Guerrero número114, de la

Colonia Miguel Alemán, en esta ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P, 68120, con número
telefónico 951501 50 SO extensión

2, 'ELCOMODATARV, DECLARA QUE:

21- Es un ente de derecho público y nivel de gobierno, investido con personalidad jurídica, territorio
y patrimonio propios, autónomo en su régimen interior y cori la libre administración de su hacienda,
gobernado por un Ayuntamiento de Elección Popular Directa, integrado por un Presidente
Municipal, Síndicos y Regidores determinados por la Ley y que tiene como propósito satisfacer las
necesidades colectivas de los habitantes del núcleo social que 10 conforman, de acuerdo a los

dispuestos por los articulos 115 de la Constitución Política de los Estados Mexicanos; 113 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 2 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Oaxaca, publicada en el Extra del Periódico Oficial del Estado de fecha 30 de noviembre
de 2010.

22- En los términos de} artículo 43 fracción LVIII y 68 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Oaxaca, eI Presidente Municipal Constitucional corno representante del Municipio, se encuentra
facultado para suscribir el presente instrumento an el Estadot para que, con sujeción a la leyt se
brinde un mejor ejercicio de sus funciones a la máseficaz prestación de los servicios públicos
municipales; asícomo las demás que le señalen las Leyes y reglamentos municipales.

acredita su personalidad con el Acta de Sesión Solemne, en la queEI (la) C
tomó protesta como Presidente (a) Municipal Constitucional del Municipio que representa, de fecha

asÍcomocon 10 establecido en la Constancia de Mayoría, expedida por el Instituto
Acreditación OficialEstatal Electoral y de Partición Ciudadana de Oaxacat de fecha

expedida a su favor por la Secretaría de Gobierno del Estado con vigencia
Identificación Oficial, mismas que en copia simple se agregan al presente contrato para que surtan
sus efectos legales correspondientes; quien además manifiesta que dicho carácter y facultades con
las que comparece a celebrar este contrato, no le han sido revocadas, restringidas, modificadas, ni
limitadas en forma alguna.

24-- Para el cumplimiento de sus funciones, el Presidente Municipal se auxiliará de los demás
integrantes del Ayuntamiento, asícomo, de los órganos administrativos y comisiones que conforme
a esta ley se establezcan.

2,5- EI (la) C
Munici io de

es la (el) Síndica (o) Municipal y representante Jurídica (o) del

Oaxaca, res onsabte de vi ilar la debidaDistrito de
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administración del erario público y patrimonio municipal; para tal efecto acredita su personalidad

con la copia del acta de sesión solemne celebrada por el Honorable Cabildo Municipal, relativa a la

Acreditacióninstalación formal del H. Ayuntamiento que representat de fecha

Oficial expedida a su favor por la Secretaria General de Gobiemo del Estado con vigencia

e Identificación Oficial, mismas que en copia simple se agregan al presente contrato para que surtan

sus efectos legales correspondientes; quien además, manifiesta que se encuentra facultada (o) para

obligarsq comprometerse y celebrar el presente contrato, de conformidad con el artículo 71 de la

Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca.

26.- Es su interés celebrar el presente contrato, a fin de que le sea otorgado en comodato diversos
del subprogramabienes para et equipamiento de

27.- Señala como domicilio legal para oír y recibir todo tipo de avisos, comunicaciones y

notificaciones, eI edificio que ocupa la sede de su Palacio Municipal.

a- 'LAS PARTES' DECLARAN QUEO

3.1.- En su otorgamiento no existe error, dolo, mala fe, coacción, lesión, violencia, enriquecimiento
ilícito, ni cualquier otro vicio de la voluntad o del consentimiento que pudiera invalidarlo,
reconociéndose mutuamente la personalidad jurídica con las que se ostentan, estando facultados

para obligarse en los términos y condiciones que en el presente instrumento jurídico se precisa, por
10 que manifiestan su voluntad e interés de otorgar el presente contrato.

Vistas las declaracionesy con fundamento en los artículos 2378 al 2395 del Código Civil para el Estado

de Oaxaca vigente, así como de las demás normas y disposiciones que le sean aplicables ELAS

PARTES' acuerdan en someterse voluntaria y expresamente en los términos y condiciones
contenidas en las

CLÁUSULAS

PRIMERA - OBJETO
EEL COMODANTE* otorga a favor de ZEL COMODATARIO" el uso temporal a título gratuito de los
siguientes muebles:

debs bienes

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES

Unidad demdfda Cant&d

NEL COMODATARIO' de conformidad y a su entera satisfacción recibe en este acto por parte de ZEL
COMODANTE' los bienes descritos en la cláusula que anteceder en buenas condiciones físicas para

su inmediata utilización y en Estado de servir para et uso convenido.

TERCERA - USO DE LOS BIENES
PARTES convienen en que los bienes otorgados en comodato a 'EL COMODATARIO' serán

en el entendido de que noutilizados única y exclusivamente en eI subprograma
podrá utilizarlos para fines polticos, o lucrativos.

CUARTA - OBLIGACIONES DE -EI. COMODANTE"
'EL COMODANTE* para el cumplimientodel objeto del presente contrato se obliga a eñtregar los
bienes objeto del presente contrato a EEL COMODATARIO", Debiendo suscribir el de Entrega-
Recepción,misma que amparará ia entrega de los bienes.

QUINTA - OBLIGACIONES DE UEL COMODATARIOR
"EL COMODATARIO' para el cumplimientodel objeto del presente contrato se obliga a:

A) Dar buen uso a los bienes muebles a mantenerlos en óptimas condiciones de uso y
funcionamiento y a proporcionarle el servicio de mantenimiento que requieran, corriendo
todos los astos uese eneren r su cuenta asu car o, sin reservarse nin una acción o
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derecho que hacer valer en contra de "EL COMODANTE" para exigir durante la vigencia de
este contrato y aúndespués de su terminación la devolución de dichos gastos.

B) No podrá autorizar a un tercero, el uso de los bienes muebles, sin el permiso de "EL

COMODANTE' t en términos dei artículo 2381 del Código Cfvil para eI Estado de Oaxaca
vigente.

C) Al término del Trienio de la Autoridad Municipal, se compromete a realizar la entrega
recepción de losbienes otorqados encomodato a las Nuevas AutoridadesMunlcipalest a fin

. previa autorización def Sistema para elde continuarutilizando los bienes en -

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca.

SEXTA - SUPERVISIÓNA LOS BIENES MUEBLES
gEL COMODATARIO" autoriza a "EL COMODANTEn para que, a través del personal de la Dirección de

lleve a cabo en forma aleatoria visitas físicas, supervisiones, revisiones y demás que
sean necesarios, en su domicilio a efecto de verificar que los bienes muebles otorgados en comodato,
se encuentren en buenas condiciones y destinados al fin pactado en eI presente contrato.

Para el caso de que se haga constar que los bienes no estén debidamente cuidados, conservados o

no se les brinde el mantenimiento correspondiente, "LAS PARTES acuerdan dar por terminado
anticipadamente el presente contrato y proceder de inmediato a la devolución de los bienes objeto
del presente contrato, en términos de 10 establecido en la cláusula DÉCIMA TERCERA del presente
contrato.

SÉPTIMA - DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES
"LAS PARTES' convienen que para eI caso de que NELCOMODATARIO" deje de utilizar los bienes
muebles, se obliga a devoKterlos a gEL COMODANTE', en las mismas condiciones físicas en que los

recibió, salvo por el desgaste natural que por su uso tengan.

OCTAVA - ROBO O DAÑOS A LOS BIENES MUEBLES
"LAS PARTES" acuerdan que, en caso de robo y/o daños de los bienes mueblest otorgados en
comodato, ZEL COMODATARIO* se compromete a realizar los trámites ante las instancias
correspondientes, y el aviso de inmediato al Agente del Ministerio Público y a "EL COMODANTE',
remitiendo a éste última copia de la diligencia que haya realizado ante el Ministerio Público, 10

anterior para los trámites a que haya lugar.

Comprometiéndose independientemente de lo estipulado en la presentet a restituir a NEL

COMODANTE'otro u otros bien (es) mueble (s) que tenga fas mismas características físicas de los

que recibe en este acto, en óptimas condiciones de uso y funcionamiento y con un costo similar a
los bienes recibidos, o en su caso a pagar el importe de dicho bien o bienes a NEL COMODANTE",
tomando corno base el precio que rija en ei mercado al momento de hacerse eI pago; a elección de

NELCOMODANT?.

NOVENA - MANTENIMIENTO DE LOS BIENES MUEBLES
"LAS PARTE? acuerdan que el mantenimiento, conservación, resguardo, control y uso de los bienes
muebles, estará bajo la responsabilidad de "EL comprometiéndose a cuidarlos y a
responder por cualquier deterioro que sufran, salvo si se tratare de caso fortuito o fuerza mayor, así
como por el deterioro natural por su uso, acreditándolo con los docurnentos necesarios,

DÉCIMA - CAUSAS DE TERMINACIÓN
"LAS PARTES" están de acuerdo en que son causas de terminación de este contrato:

a) EI acuerdo de voluntades, o la voluntad de alguna de ELAS PARTES* en forma unilateralt
manifestando por escrito las causas que dan origen a tal decisión, sin que obre ninguna
sanción económica o de cualquier otra índole,
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b) Cuando a ZELCOMODANTE%le sobrevenga necesidad urgente de los bienes muebles, o si a

sujuicio considera que existe peligro que Iqs mismos se deterioren o perezcan si continúan

en poder de COMODATARIO".

c) EI caso fortuito o de fuerza mayor que impidan el cumplimiento del objeto del presente
contrato de comodato.

DÉCIMA PRIMERA - CAUSAS DE RECISIÓN
ELAS acuerdan que son causas de resCisión del presente contrato:

a) Por dar ZEL COMODATARIO" a los bienes muebles un uso o destino distinto al pactado en
este contrato.

b) Por incumplimiento de alguna de 'tLAS PARTES" a las obligaciones contraídas en el presente
instrumento jurídico.

c) Por causar ZEL COMODATARIO'daños o desperfectos a los bienes muebles otorgado en
comodato, intencional, dolosamente o por negligencia.

d) Si "ELCOMODATARIOB no da el mantenimiento necesarioy requerido a los bienes muebles,
objeto del presente contrato.

DÉCIMA SECUNDA - BLAS PARTES" acuerdan que si UEL COMODANTE", es quien desea dar por
terminado o rescindir el presente contrato: dicha terminación o rescisión operaráde pleno derechot
sin necesidad de declaración judicial.

DÉCIMATERCERA- 'LAS PARTES' acuerdan que para el caso de que el presente contrato se dé por
deje de operar o se dejen determinado o rescindido anticipadamente, o en su caso el

utilizar los biens muebles, "EL COMODANTE', por medio del o la titular de la Dirección Jurídica,
solicitará por escrito a 'EL COMODATARIO" la devolución de [os bienes otorgados en comodato,

debiendoprevia solicitud que de ello se haga a través del o la Titular de la Dirección de
informar y acreditar la causa que dio origen a tal determinación.

Comprometiéndose, COMODATARIO* a entregarlos en ei domicilio de UEL COMODANTE', en las

mismas condiciones fricas en que los recibió y en óptimas condiciones de uso y funcionamiento, en
plazomáximo de 15 (quince) días hábiles, contados a partir de la notificación que realice el o la titular
de la Dirección Jurídica dependientede "EL COMODANTE".

DÉCIMA CUARTA - "EL COMODATARIO'designa a los CC.
CARÁCTER DE PRESIDENTE (A) MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y SÍNDICA (0) MUNICIPAL DE

OAXACA, para que reciban los bienes muebles,DISTRITO DE
siendo los resguardantesy responsables de realizar la supervisión y coordinación, con la finalidad de
resolver en forma consensuada y oportuna todo 10 relacionado al presente instrumento jurídico-

DECIMAQUINTA -VIGENCIA
'L..AS PARTES" convienen que la vigencia del presente contrato seráa partir de la fecha de su firma y
concluirá el

DÉCIMASECTA - MODIFICACIONES CONTRATO
Dicho contrato podrá ser modificado por mutuo acuerdo de LAS PARTES a petición decualquiera

de ellas, prwia solicitud por escrito por 10menos con 30 días naturales de anticipación, para tal caso,
las prórrogas,modificaciones y/o renovación del presente instrumento obligarán a las partes a partir
de la fecha de firma del contrato modificatorio correspondientet la cual debidamente firmada por
las partes parte integral del mismo.

DÉCIMASÉPTIMA -JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA
Ambas partes acuerdan que para todo 10 no previsto en el presente contrato, se resolverá de común
acuerdo por ellas y en caso de no llegar a ningún acuerdo, en todo 10 relativo a la interpretación,

e•ecución cum limiento del resente contrato las artes se someten a la •urisdicción
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competencia de las leyes y tribunales de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, renunciando
expresamente a cualquier otro fuero que pudiere corresponderles por razónde su domicilio
presente o futuro.

Una vez leído y ratificado en todas y cada una de sus partes el presente instrumento y sabedores de
los alcances legales de su contenido, 10 firman por duplicado, en la Ciudad de Oaxaca de Juárez,
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Oaxaca, siendo el día

POR COMODANTE"

c.
DEL SISTEMA DIF
OAXACA

c

POR COMODATARIO"

c
PRESIDENTE(A) MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL DE DISTRITO DE
OAXACA

c
STNDICA(O)MUNICIPAL DE

DISTRITO DE OAXACA

TESTIGOS

DEL SISTEMA DIFDIRECTOR(A) DE
OAXACA

PRESIDENTA(E) DEL COMITÉ DIF
MUNICIPAL DE DISTRITO DE

OAXACA

Esta foja de firmas forma parte integrante del Contrato de Comodato con númerode registro
-JCONTRATO/CP/2026, de fecha suscrito con la Autoridad Municipal de

FORMATO

ACTA DE ENTRECA-RECEPCIÓN DE DIVERSOS BIENES PARA EL EQUIPAMIENTO DE DEL
AL CONTRATO DE COMODATO CON NÚMERO DE REGISTRO:SUBPROGRAMA

.-JCONTRATQ/GP/2024 DE FECHA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA
CLAUSULACUARTA MEDIANTE LA CUAL SEÑALA LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE DOCUMENTO,A FIN
DE SOPORTAR LA ENTREGA DE LOS BIENES.

LUGAR FECHA HORAY PARTICIPANTES

OAXACA SIENDO LAS HORAS DEL DÍAEN EL MUNICIPIO DE DISTRITO DE
DE DOS MIL VEINTISÉIS, REUNIDOS EN EL MUNICIPIO DONDE SEACTÚA LOS CIUDADANOS
EN SU CARÁCTER DE DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL
Estado DE OAXACA, CIUDADANOS

SINDICA MUNICIPAL DE
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y

DISTRITO DE OAXACA CON LA FINALIDAD DE
REALIZAR LA ENTREGA RECEPCIÓN DE DIVERSOS BIENES PARA EL EQUIPAMIENTO DE DEL
S u RAMA
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ACTODEENTREGA-RECEPCI N DELOS BIENES.

EN USO DE LA VOZ EL EN SIJ CARÁCTER DE DEL SISTEMA PARA EL

DESARROLLO INTEGRALDE LA FAMILIA DEL ESTADO DE OAXACA MANIFIESTAQUE: EN TÉRMINOS DE
LO ESTABLECIDO EN LACLAUSULA PRIMERA Y CUARTA DEL CONTRATO DE COMODATOCON NÚMERO
DE REC!STRO: —ICONTRATO/GPt2026, DE FECHA DE 2026, EL SISTEMA DIF OAXACA SE
COMPROMETIÓ A CONCEDER EL USOTEMPORAL A TÍTULO GRATUITO DE DIVERSOS BIENES PARA EL
EQUIPAMIENTO DE DEL SUPPROGRAMA
COMPAREZCO CON LA FINALIDAD DE ENTREGAR AL MUNICIPIO DE

POR LO QUE EN ESTE ACTO
DISTRITO DE
DEL SUBPROGRAMAOAXACA DIVERSOS BIENES QUE SERÁNDESTINADOS PARA EL

ACORDE A LO

bienes

ACTO SEGUIDO EN USO DE LA VOZ EL CIUDADANO

Unw Cantaad

PRESIDENTE MUNICIPAL
, SINDICA DE DISTRITO DECONSTITUCIOULY OAXACA UNO EN

POS DEL OTRO, MANIFIESTAN QUE• RECIBIMOS DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAMILIA DEL ESTADO DE OAXACA DIVERSOS BIENES QUE SERÁN DESTINADOS PARA EL

QUE OPERA EL MUNICIPIO QUEEQUIPAMIENTO DEL SUBPROGRAMA
REPRESENTAMOS COMPROMETIÉNDONOS A CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN EL

CONTRATO DE COMODATO CON NÚMERO DE REGISTRO: —JCONTRATO/CP/2026, DE FECHA
DE 2026. ES TODO'LO QUE TENEMOS QUE MANIFESTAR.

CIERRE DEL ACTA

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATARSE CIERRA LA PRESENTE ACTA Y PARA CONSTANCIA SE
FIRMA POR DUPLICADO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON, SIENDO LAS

HORASDEL DÍA DE SU INICIO. - CONSTE

PORa SISTEMA OAXACA

ENTRECA

DEL
SISTEMA

DIRECTORA DE DEL
SISTEMADIF OAXACA

POR EL MUNICIPIO

RECIBE

c.
PRESIDENTE(A) MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

DE DISTRITO DE OAXACA

c
SÍNDICA(O) MUNICIPAL DE

— OAXACA

TESTIGOS

DISTRITO DE

PRESIDENTA(E) DEL COMITÉ DIF MUNICIPAL DE
DISTRITO DE OAXACA
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PERIÓDICO OFICIAL
SE PUBLICA LOS DÍAS SÁBADO

INDICADOR
UNIDAD DE LOS TALLERES GRÁFICOS

OFICINA Y TALLERES
SANTOS DEGOLLADO No. 500 ESQ. RAYÓN

TELÉFONO Y FAX
51 637 26

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA

CONDICIONES GENERALES

EL PAGO DE LAS PUBLICACIONES DE EDICTOS, AVISOS Y

SUSCRIPCIONES DEBE HACERSE EN LA RECAUDACIÓN DE

RENTAS, DEBIENDO PRESENTAR EL ORIGINAL O LA COPIA
DEL RECIBO DE PAGO.

TODOS LOS DOCUMENTOS A PUBLICAR DEBERÁN
PRESENTAR EN ORIGINAL, ESTA UNIDAD NO RESPONDE POR
ERRORES ORIGINADOS EN ESCRITURA CONFUSA, BORROSA
O INCORRECTA.

LAS INSERCIONES CUYA SOLICITUD SE RECIBA DESPUÉSDEL
MEDIO DÍA DE MIÉRCOLES, APARECERÁN HASTA EL

NUMERO DE LA SIGUIENTE SEMANA.

LOS EJEMPLARES DE PERIÓDICOSEN QUE APAREZCAN LA O
LAS INSERCIONES QUE INTERESAN AL SOLICITANTE, SOLO
SERÁN ENTREGADOS CON EL COMPROBANTE DEL
INTERESADO, DE HABERLO EXTRAVIADO SE ENTREGARAN
PREVIO PAGO DE LOS MISMOS.

19d(BRESO EffLA OfflDADDE TALLERESÇRÍFICOS(DE 90B1moo DEL ESTADO DE OAXACA


